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COMUNICADOS

4. SIETE, DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, POR EL QUE SOLICITA PRÓRROGA 
PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR DIVERSOS ASUNTOS.

5. UNO, DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS LABORALES Y PREVISIÓN SOCIAL, POR EL QUE 
SOLICITA PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR DIVERSOS ASUNTOS.

6. CUATRO, DE LA COMISIÓN ESPECIAL PARA LA REFORMA POLÍTICA DEL DISTRITO 
FEDERAL, POR LOS QUE REMITE OPINIÓN, CON RELACIÓN A DIVERSOS ASUNTOS QUE LE 
FUERON TURNADOS.
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PROPOSICIONES 

18. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LOS SECRETARIOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y DE PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE IMPLEMENTEN 
OPERATIVOS ESPECIALES DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL, A FIN DE GARANTIZAR 
EL MANEJO Y CONTROL OPERATIVO EN LAS GASOLINERAS Y LAS ESTACIONES  DE 
SERVICIO DE GAS NATURAL VEHICULAR, ANTE CUALQUIER ACTO INVASIVO O VANDÁLICO; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL.

19. CON PUNTO DE ACUERDO RELATIVO AL RECIENTE AUMENTO DE PRECIO EN LA 
GASOLINA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

20. CON PUNTO DE ACUERDO PARA PROPONER UNA SESIÓN SOLEMNE POR LA 
CONMEMORACIÓN DEL CENTENARIO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS DE 1917; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO 
TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

21. CON PUNTO DE ACUERDO REFERENTE A LA PROBLEMÁTICA QUE SE ESTÁ VIVIENDO 
A NIVEL NACIONAL, PRODUCTO DEL INCREMENTO DE LOS PRECIOS DE LAS GASOLINAS 
Y EL DIÉSEL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

22. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE, AL SENADO DE 
LA REPÚBLICA Y A LA CÁMARA DE DIPUTADOS, PARA QUE REALICEN LAS ACCIONES 
NECESARIAS A FIN DE REVOCAR LA DENOMINADA PENSIÓN VITALICIA PARA LOS 
EXPRESIDENTES DE LA REPÚBLICA MEXICANA, CON EL FIN DE AMORTIGUAR LA 
FALTA DE RECURSOS ECONÓMICOS Y REVERTIR EL INCREMENTO AL PRECIO DE LOS 
COMBUSTIBLES; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

23. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL EJECUTIVO FEDERAL Y A LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS PARA QUE REALICEN DIVERSAS ACCIONES CON EL OBJETIVO 
DE REVERTIR LAS AFECTACIONES CAUSADAS POR EL GASOLINAZO; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

24. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA AL JEFE DE GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, DIVERSOS ASPECTOS 
REFERENTES AL PROYECTO AMBIENTAL, CULTURAL, ARQUITECTÓNICO Y SUSTENTABLE 
PARA REUTILIZAR UN PREDIO EN LA TERCERA SECCIÓN DEL BOSQUE DE CHAPULTEPEC; 
QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.



25. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE ATENTAMENTE SE EXHORTA A LA COMISIÓN 
PERMANENTE DE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA, A LLEVAR A CABO UNA SESIÓN SOLEMNE 
EL DÍA 15 DE ABRIL DE 2017, CON MOTIVO DEL CENTENARIO DE LA RECEPCIÓN DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE 1917 EN ESTE RECINTO 
PARLAMENTARIO DE DONCELES POR LA XVII LEGISLATURA, ASIMISMO, DEVELAR LOS 
NOMBRES CON LETRAS DE ORO DEL ESCRITOR JOSÉ JOAQUÍN FERNÁNDEZ DE LIZARDI 
Y DEL POLÍTICO Y CONSTITUYENTE FRANCISCO J. MÚGICA; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

26. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL LIC. HÉCTOR SERRANO CORTÉS, 
SECRETARIO DE MOVILIDAD, Y AL LIC. HIRAM ALMEIDA ESTRADA, SECRETARIO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES, IMPULSEN UNA CAMPAÑA COORDINADA DE DIFUSIÓN Y FORTALECIMIENTO 
DE LA DISPOSICIÓN VIAL, INCLUIDA EN EL REGLAMENTO DE TRÁNSITO, DEL “UNO Y UNO”, 
A EFECTO DE FOMENTAR LA CULTURA VIAL EN LOS HABITANTES Y CONDUCTORES DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA VANIA ROXANA ÁVILA GARCÍA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO. 

27. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN, ASÍ COMO AL TITULAR DEL EJECUTIVO FEDERAL, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SU 
FACULTADES Y ATRIBUCIONES  EMITAN  UN DECRETO QUE CANCELE LAS DISPOSICIONES 
TRANSITORIAS ESTABLECIDAS EN LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL 
EJERCICIO 2017 POR EL QUE SE ADELANTA EL PROCESO DE LIBERACIÓN DE LOS PRECIOS 
DE LAS GASOLINAS Y EL DIÉSEL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

28. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL TITULAR DE LA CONSEJERÍA 
JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES, DR. MANUEL GRANADOS COVARRUBIAS, PARA QUE A 
LA BREVEDAD PUBLIQUE EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL REGLAMENTO 
DEL CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DEL SISTEMA PENITENCIARIO LOCAL, CON LA 
FINALIDAD DE QUE ESTA SOBERANÍA Y LA CIUDADANÍA CONOZCAN DICHO REGLAMENTO, 
Y AUNADO A ELLO, QUE LOS ACTOS DEL MENCIONADO CONSEJO SEAN TRANSPARENTES 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL MISMO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA REBECA 
PERALTA LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

29. CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA CITE A COMPARECER 
ANTE LA COMISIÓN ESPECIAL DE RECLUSORIOS A LA SECRETARIA DE GOBIERNO, 
LICENCIADA DORA PATRICIA MERCADO CASTRO, PARA QUE EXPLIQUE LOS LAMENTABLES 
HECHOS DE CORRUPCIÓN Y TOLERANCIA DE DELITOS QUE SE LLEVAN A CABO EN LOS 
CENTROS PENITENCIARIOS Y DE READAPTACIÓN SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE 
PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 



30. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE RESPETUOSAMENTE SE EXHORTA AL C. 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES DEL GOBIERNO 
FEDERAL, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES 
REVISE, DETERMINE E INFORME DE LAS ACCIONES Y MEDIDAS QUE DEBERÁN EJERCERSE 
PARA ATENDER LAS AFECTACIONES QUE SE GENEREN O PUEDAN GENERAR DE LA OBRA 
DEL TREN INTERURBANO DE PASAJEROS TOLUCA-VALLE DE MÉXICO, PROYECTO DEL 
GOBIERNO FEDERAL QUE FORMA PARTE DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2013-
2018, PARA LA ATMÓSFERA, EL SUELO DE CONSERVACIÓN Y URBANO, LA VEGETACIÓN, 
LA FAUNA Y EL ENTORNO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LOS HABITANTES DE LAS ZONAS 
IMPACTADAS POR SU CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DENTRO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

31. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA A LA TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MTRA. TANYA MÜLLER 
GARCÍA, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES IMPULSE ACCIONES PARA 
COMBATIR LAS PLAGAS DE MUÉRDAGO Y HENO QUE ESTÁN ATACANDO A LOS ÁRBOLES 
DE LAS BARRANCAS (MILPA VIEJA, LA DIFERENCIA, EL ZAPOTE, TECAMACHALCO, ENTRE 
OTRAS) UBICADAS EN LA ZONA LIMÍTROFE DE LAS DELEGACIONES CUAJIMALPA, ÁLVARO 
OBREGÓN Y MIGUEL HIDALGO, Y QUE HAN SIDO DECLARADAS “ZONAS DE VALOR 
AMBIENTAL” POR SUS CARACTERÍSTICAS Y VALOR ECOLÓGICO EL CUAL ES VITAL PARA 
LA SOSTENIBILIDAD DEL MEDIO AMBIENTE EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO JOSÉ GONZALO ESPINA MIRANDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL.

32. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL JEFE 
DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, 
IMPLEMENTE ACCIONES EMERGENTES PARA EVITAR INCREMENTO EN LAS TARIFAS DE 
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS EN TODAS SUS MODALIDADES; 
QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

33. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS 
TITULARES DE LAS 16 DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA 
QUE SUS MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES QUE REALICEN ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS 
NO RECIBAN ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL POR CONCEPTO DE GASOLINA, ESTO EN 
COORDINACIÓN CON LAS MEDIDAS DE AUSTERIDAD IMPLEMENTADAS POR EL JEFE DE 
GOBIERNO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELENA EDITH SEGURA TREJO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

34. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA QUE EN COORDINACIÓN CON EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO  RINDAN UN INFORME A ESTA SOBERANÍA SOBRE LOS PUNTOS 
QUE FUERON  SAQUEADOS  Y EXPLIQUE  QUÉ MEDIDAS VAN A TOMAR Y CÓMO  VAN 
A RECUPERAR LOS INMUEBLES DAÑADOS POR LOS DISTURBIOS GENERADOS; QUE 
PRESENTA EL  GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE MORENA.



35. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO  PARA QUE CREE UN  PROGRAMA DE IMPULSO A JÓVENES EMPRENDEDORES 
QUE ELABOREN  PRODUCTOS ALIMENTICIOS APROVECHANDO LAS MATERIAS PRIMAS 
DE LA REGIÓN DEL VALLE DE MÉXICO A TRAVÉS DE UN CONCURSO Y QUE EL GOBIERNO 
GARANTICE AL GANADOR EL APOYO PARA LA  CREACIÓN DE SU MICROEMPRESA; QUE 
PRESENTA EL  GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE MORENA.

36. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO 
Y VIVIENDA DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO (SEDUVI), AL JEFE DELEGACIONAL EN 
GUSTAVO A. MADERO (GAM), INFORMEN RESPECTO AL ESTATUS QUE GUARDA EL PREDIO 
UBICADO EN LAS CALLES DE ACUEDUCTO DE GUADALUPE 650 Y CIENFUEGOS, COLONIA 
SAN PEDRO ZACATENCO, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO DONDE LA INMOBILIARIA 
ENKSA DIO INICIO A LA CONSTRUCCIÓN Y  PREVENTA DE 300 DEPARTAMENTOS;  ASIMISMO, 
A LOS TITULARES DE LOS INSTITUTOS NACIONALES DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA Y 
DE BELLAS ARTES, PARA QUE INFORMEN RESPECTO AL RESGUARDO DE LOS VESTIGIOS 
ARQUEOLÓGICOS ENCONTRADOS EN EL PREDIO LOCALIZADO EN LAS CALLES DE 
ACUEDUCTO DE GUADALUPE 650 Y CIENFUEGOS, COLONIA SAN PEDRO ZACATENCO, EN 
LA DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE MORENA.

37. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 
COMISIÓN DE GOBIERNO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA VII LEGISLATURA, INSTRUYA A SU 
OFICIALÍA MAYOR, PARA QUE POR TIEMPO INDEFINIDO LOS DIPUTADOS Y EL PERSONAL DE 
ESTRUCTURA QUE INTEGRAN ESTA LEGISLATURA NO RECIBAN ASIGNACIÓN ECONÓMICA 
(NI EN EFECTIVO NI EN VALES) POR CONCEPTO DE CONSUMO DE GASOLINA, POR LO 
QUE NO SE DEBERÁ ADJUDICAR PARTIDA ALGUNA POR ESE CONCEPTO EN LOS EVENTOS 
LICITATORIOS QUE EJECUTE EN PRÓXIMAS FECHAS, ESTO EN CONGRUENCIA CON LAS 
MEDIDAS DE AUSTERIDAD IMPLEMENTADAS POR EL JEFE DE GOBIERNO; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA ELENA TREJO SEGURA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

38. CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL LA ASAMBLEA LEGISLATIVA SOLICITA AL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO DIVERSAS MEDIDAS RELACIONADAS  AL IMPACTO 
DEL AUMENTO DEL PRECIO DE LAS GASOLINAS Y EL DIÉSEL; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

39. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR DE MANERA RESPETUOSA, AL SECRETARIO 
DE ENERGÍA, LIC. PEDRO JOAQUÍN COLDWELL,  PARA QUE REALICEN LAS ACCIONES 
NECESARIAS A FIN DE QUE SE DETENGA EL INCREMENTO DEL PRECIO DEL GAS LP, CON 
EL OBJETO DE APOYAR A LA CIUDADANÍA EN SU ECONOMÍA FAMILIAR; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



40. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO, MIGUEL 
ÁNGEL MANCERA, A INFORMAR A ESTA SOBERANÍA CUÁLES HAN SIDO LAS ACCIONES 
REALIZADAS DEL 10 DE MARZO DEL 2015 A LA FECHA PARA DETENER LA TALA ILEGAL 
EN LOS BOSQUES DE LA DELEGACIÓN MILPA ALTA Y EL CIERRE DE ASERRADEROS 
CLANDESTINOS EN DICHA DELEGACIÓN; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARÍA EUGENIA 
LOZANO TORRES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

41. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA QUE ADOPTE DIVERSAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN A LA POBLACIÓN DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO DE LOS EFECTOS DEL INCREMENTO AL PRECIO DE LAS GASOLINAS 
DECRETADO POR EL GOBIERNO FEDERAL Y EL CONGRESO DE LA UNIÓN A PARTIR DEL 
1° DE ENERO DEL 2017; AL CONGRESO DE LA UNIÓN PARA DEROGUE LOS ARTÍCULOS 
TRANSITORIOS DÉCIMO SEGUNDO, FRACCIONES I, II A), II B), III; DECIMOCUARTO FRACCIÓN 
I, C)  DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, Y SE 
DEROGUEN LAS ACCIONES GUBERNAMENTALES DERIVADAS DE ESTAS NORMAS; QUE 
PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

42. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA, EMITA UNA AMPLIACIÓN A LA 
RESOLUCIÓN DE CARÁCTER GENERAL MEDIANTE LA CUAL SE CONDONA TOTALMENTE 
EL PAGO DE LOS DERECHOS POR EL SUMINISTRO DE AGUA, A LOS CONTRIBUYENTES 
QUE SE INDICAN, PUBLICADA EN LA GACETA NÚMERO 81 BIS, DE FECHA 27 DE MAYO 
DE 2016, CON LA FINALIDAD DE QUE LOS CONTRIBUYENTES GOCEN DEL BENEFICIO DE 
CONDONACIÓN EN EL PAGO DE LOS DERECHOS POR EL SUMINISTRO DE AGUA; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA ANA MARÍA RODRÍGUEZ RUÍZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA. 

43. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL ADMINISTRADOR FEDERAL 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL DISTRITO FEDERAL Y AL TITULAR DE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO ENVÍEN A ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO UN 
DIAGNÓSTICO DE LA DESERCIÓN ESCOLAR EN ESTA CIUDAD; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
ALEIDA ALAVEZ RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

44. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, DOCTOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, INSTRUYA A QUIEN 
CORRESPONDA A EFECTO DE REMITIR A ESTA SOBERANÍA, UN INFORME DETALLADO 
REFERENTE A LA RESIDENCIA Y ALCANCES ESPECÍFICOS DE LA CONSTRUCCIÓN DE UNA 
PLANTA DE APROVECHAMIENTO DE PODER CALÓRICO, INCINERADOR, ASÍ COMO LA DEL 
DENOMINADO “PARQUE TLÁHUAC”, PERTENECIENTE AL MISMO PROYECTO, SEGÚN LA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL DGSU/3000/LP-006-PS/DTDF/2016, ASIMISMO, EL AVANCE 
QUE GUARDAN LOS TRAMITES CORRESPONDIENTES ANTE LA AUTORIDAD FEDERAL, 
PARA EL OTORGAMIENTO DE UN ESPACIO EN LA ZONA DEL BORDO PONIENTE,  PARA 
LA INSTALACIÓN Y OPERACIÓN DEL PROYECTO ANTES SEÑALADO; QUE PRESENTA EL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 



45. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 
COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN A QUE, EN EL MARCO 
DE SUS ATRIBUCIONES Y FACULTADES, CONVOQUE CON CARÁCTER DE URGENTE A UN 
PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES DEL PLENO DE ESE ÓRGANO LEGISLATIVO, 
A FIN DE DISCUTIR Y APROBAR LAS MEDIDAS DE CARÁCTER LEGISLATIVO, ECONÓMICO 
Y FISCAL QUE POSIBILITEN REVERTIR EL AUMENTO A LA GASOLINA Y AL DIÉSEL, EL 
LLAMADO “GASOLINAZO”, QUE ENTRÓ EN VIGOR EL PRIMERO DE ENERO DE 2017 Y QUE 
HA VULNERADO LA ECONOMÍA POPULAR DE LAS FAMILIAS DEL PAÍS; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO RAÚL ANTONIO FLORES GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

46. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO Y A LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE ESTA  ASAMBLEA LEGISLATIVA A QUE 
ANALICEN EL MECANISMO JURÍDICO QUE IMPIDA INSTALAR MÁS ESTACIONES DE SERVICIO 
“GASOLINERAS” EN NINGUNA DELEGACIÓN QUE NO CUMPLAN CON LA NORMATIVIDAD 
LOCAL ESTABLECIDA, A FIN DE IMPEDIR QUE SE VULNERE LA SEGURIDAD EN MATERIA 
AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN CIVIL Y DESARROLLO URBANO DE LOS HABITANTES DE LA 
CIUDAD, ASÍ COMO DE EVITAR QUE SE TRANSGREDAN LAS ESFERAS DE ATRIBUCIONES 
DE LOS PODERES LOCALES, ASIMISMO, SE EXHORTA AL GOBIERNO FEDERAL, EN 
PARTICULAR A LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN 
AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS, A QUE NO SE OTORGUE  NINGÚN 
TIPO DE AVAL O PERMISO QUE IMPLIQUE LA CONSTRUCCIÓN DE NUEVAS ESTACIONES 
DE SERVICIO “GASOLINERAS” EN NINGUNA DELEGACIÓN, EN TANTO NO SE REVISE DE 
MANERA CONJUNTA CON EL GOBIERNO DE LA CIUDAD LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE 
MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN CIVIL Y DESARROLLO URBANO VIGENTE EN LA CIUDAD 
A FIN DE NO VULNERAR Y PONER EN RIESGO LA SEGURIDAD DE LA POBLACIÓN; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO RAÚL ANTONIO FLORES GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

47. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A 
LA CONTRALORÍA GENERAL, PARA QUE EN COORDINACIÓN CON OFICIALÍA MAYOR 
Y LA ESCUELA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL HAGAN DEL 
CONOCIMIENTO PÚBLICO EL CATÁLOGO OCUPACIONAL DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL  
DIPUTADO NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

48. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, DOCTOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, Y AL TITULAR DEL 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO, LICENCIADO JORGE GAVIÑO AMBRIZ, A AMPLIAR 
EL PROGRAMA “TU BICI VIAJE EN METRO”; QUE PRESENTA EL  DIPUTADO NÉSTOR NÚÑEZ 
LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

 



49. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA AL 
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. RODOLFO FERNANDO 
RÍOS GARZA; PARA EL EFECTO DE QUE EN UN TÉRMINO QUE NO EXCEDA DE VEINTE 
DÍAS HÁBILES A PARTIR DEL CONOCIMIENTO DE ESTE PUNTO DE ACUERDO, INFORME A 
ESTA LEGISLATURA EL ESTADO QUE GUARDA EL SISTEMA DE REGISTRO DE LOS DELITOS 
DE GÉNERO, DESAGREGADOS EN FEMINICIDIOS, VIOLENCIA SEXUAL Y DENUNCIAS POR 
DESAPARICIÓN, HASTA EL TERMINO DEL AÑO 2016 Y LO QUE VA DEL 2017; QUE PRESENTA 
EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

50. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR LA INMEDIATA COMPARECENCIA DEL 
SUBSECRETARIO DEL SISTEMA PENITENCIARIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL LIC. ANTONIO 
HAZAEL RUÍZ ORTEGA,  PARA QUE  RESPONDA CONFORME A SUS FACULTADES SOBRE LOS 
HECHOS U OMISIONES EXPUESTOS EN EL REPORTAJE “GRADUACIONES  DEL INFIERNO”, 
EN EL PROGRAMA DEL PERIODISTA CIRO GÓMEZ LEYVA, DE IMAGEN TELEVISIÓN, EN LA 
QUE SE EXPONEN CÓMO OPERAN IMPUNEMENTE, INTERNOS DEL RECLUSORIO NORTE 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, COMETIENDO DIVERSOS ACTOS ILÍCITOS; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL.

51. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE INFORMACIÓN 
PORMENORIZADA A LAS DIVERSAS AUTORIDADES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOBRE LA 
SITUACIÓN QUE GUARDA EL DEPORTIVO LA FRAGATA UBICADO EN AVENIDA LONDRES Y 
CALLE ABASOLO S/N EN LA COLONIA DEL CARMEN, DELEGACIÓN COYOACÁN, EN ESTA 
CIUDAD; QUE PRESENTA EL  GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

52. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A ERNESTO NEMER ÁLVAREZ, 
PROCURADOR FEDERAL DEL CONSUMIDOR, A QUE GIRE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS E 
INMEDIATAS A FIN DE REALIZAR VERIFICACIONES EN LOS SUPERMERCADOS Y CENTROS 
COMERCIALES, CON EL PROPÓSITO DE CORROBORAR QUE EL ALZA DE PRECIOS EN 
LOS PRODUCTOS SE ENCUENTRE PLENAMENTE JUSTIFICADA, Y NO SEA PRODUCTO 
DE ESPECULACIONES COMERCIALES QUE BENEFICIEN A LAS EMPRESAS Y NO A LA 
POBLACIÓN; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MINERVA CITLALLI HERNÁNDEZ MORA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO  MORENA.

53. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL, SE EXHORTA A LA COMISIÓN DE 
GOBIERNO DE ÉSTA ASAMBLEA LEGISLATIVA A TOMAR MEDIDAS CORRESPONDIENTES 
Y CONGRUENTES CON MOTIVO DE LOS GASOLINAZOS EN EL PRESENTE AÑO; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO, DE LA COALICIÓN 
PARLAMENTARIA PT, NA, HUMANISTA.



54. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL, SE EXHORTA AL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL A QUE REDUZCA EN UN 50 % EL FINANCIAMIENTO 
PÚBLICO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON REGISTRO LOCAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
COMO MEDIDA DE AUSTERIDAD QUE SE NECESITA EN LA ACTUALIDAD; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO, DE LA COALICIÓN PARLAMENTARIA PT, 
NA, HUMANISTA.

55. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL, SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL 
JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, 
Y AL COORDINADOR GENERAL DE LA CENTRAL DE ABASTOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
LIC. JULIO CESAR SERNA CHÁVEZ, PARA QUE CON MOTIVO DE LAS MEDIDAS ANUNCIADAS 
EN BENEFICIO DE LA POBLACIÓN EN CONTRA DEL GASOLINAZO, PONGAN EN FUNCIONES 
CUATRO TIENDAS DE ABASTOS EN DIFERENTES ZONAS DE LA CIUDAD; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO, DE LA COALICIÓN PARLAMENTARIA PT, 
NA, HUMANISTA.

56. CON PUNTO DE ACUERDO PARA  EXHORTAR AL PRESIDENTE LA REPÚBLICA, ENRIQUE 
PEÑA NIETO CON LA FINALIDAD DE SALVAGUARDAR Y DEFENDER LA SOBERANÍA NACIONAL 
ANTE LAS AMENAZAS DE DONALD TRUMP A SU ARRIBO A LA PRESIDENCIA EN ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

57. CON PUNTO DE ACUERDO PARA INVITAR, A ESTA SOBERANÍA A QUE SE PRONUNCIE A 
FAVOR DE LA DE REALIZACIÓN DE UN FORO, A NOMBRE DE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA, 
CON OBJETO DE ANALIZAR Y PROPONER POLÍTICAS PÚBLICAS Y ACCIONES, FRENTE 
A LA CONTINGENCIA DE ÍNDOLE POLÍTICO, ECONÓMICO Y SOCIAL QUE SE VISLUMBRA 
A PARTIR DEL TRIUNFO Y TOMA DE POSESIÓN COMO PRESIDENTE DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, DEL SR. DONALD TRUMP, POR SU INCISIVO DISCURSO Y 
PRAGMATISMO NEGATIVO HACIA NUESTRO PAÍS, CON OBJETO DE SALVAGUARDAR DE LA 
SOBERANÍA, CON UNA PERSPECTIVA DE ESTADO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELIZABETH 
MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

58. CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE RESPETUOSAMENTE SE EXHORTE A LA 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y A LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR, AMBAS 
DEL GOBIERNO FEDRAL, QUE EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES, 
SE INTERVENGA A FIN DE EVITAR ACTIVIDADES NOCIVAS COMO EL ACAPARAMIENTO, 
ESPECULACIÓN, PRÁCTICAS ABUSIVAS Y AUMENTOS INJUSTIFICADOS, EN DETRIMENTO 
DE LOS CONSUMIDORES, DE TODOS LOS PRODUCTOS DE CONSUMO Y EN ESPECIAL 
ATENCIÓN A LOS PRODUCTOS ALIMENTARIOS, GASOLINA Y GAS L. P., INTENSIFICÁNDOSE 
LOS PROGRAMAS DE VISITAS DE VERIFICACIÓN EN EL ÁMBITO COMERCIAL, METROLOGÍA 
Y NORMALIZACIÓN EN SALVAGUARDA DEL EQUILIBRIO DEL BINOMIO CONSUMIDOR-
PROVEEDOR ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 
CONSUMIDOR; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



PRONUNCIAMIENTOS 

59. EN CONTRA DE LA REFORMA ENERGÉTICA Y EL GASOLINAZO; QUE PRESENTA EL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 



ORDEN DEL DÍA
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PRIMER RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE 

EJERCICIO 
 
                                                          

 
     

                                                                                                                VII LEGISLATURA 
                                             

ORDEN DEL DÍA 
(PROYECTO) 

DIPUTACIÓN PERMANENTE                                        18 DE ENERO DE 2017. 

 
1.  LISTA DE ASISTENCIA. 

 
 

2.  LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

3.  LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR. 

COMUNICADOS 
 

4.  SIETE, DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, POR EL QUE 
SOLICITA PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR DIVERSOS 
ASUNTOS. 
 

5.  UNO, DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS LABORALES Y PREVISIÓN 
SOCIAL, POR EL QUE SOLICITA PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y 
DICTAMINAR DIVERSOS ASUNTOS. 
 

6.  CUATRO, DE LA COMISIÓN ESPECIAL PARA LA REFORMA POLÍTICA 
DEL DISTRITO FEDERAL, POR LOS QUE REMITE OPINIÓN, CON 
RELACIÓN A DIVERSOS ASUNTOS QUE LE FUERON TURNADOS. 
 

7.  DOS, DE LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE 
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CONGRESO DE LA UNIÓN, POR LOS QUE HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE ESTA SOBERANÍA DIVERSOS ASUNTOS 
APROBADOS POR ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO.  
 

8.  DOS, DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO 
DE LA UNIÓN, POR LOS QUE HACE DEL CONOCIMIENTO DE ESTA 
SOBERANÍA DIVERSOS ASUNTOS APROBADOS POR ESTE ÓRGANO 
LEGISLATIVO. 
 

9.  UNO, DE LA DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, POR EL QUE REMITE 
DIVERSA INFORMACIÓN EN RELACIÓN AL DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016. 
 

10.  UNO, DE LA DELEGACIÓN LA MAGDALENA CONTRERAS, POR EL 
QUE REMITE DIVERSA INFORMACIÓN EN RELACIÓN AL DECRETO 
DE PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016. 
 

11.  UNO, DE LA JEFATURA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
POR EL QUE REMITE DIVERSA INFORMACIÓN EN CUMPLIMIENTO 
CON LO DISPUESTO POR LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO 
EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL. 
 

12.  NUEVE, DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, POR LOS QUE REMITE DIVERSA INFORMACIÓN EN 
CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO POR LA LEY DE 
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL. 
 

13.  UNO, DE LA OFICIALÍA MAYOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE DA RESPUESTA A UN ASUNTO 
APROBADO POR ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO. 
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14.  CINCO, DEL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, POR LOS QUE DA RESPUESTA A DIVERSOS 
ASUNTOS APROBADOS POR ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO. 
 

15.  UNO, DE LA DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, POR EL QUE DA 
RESPUESTA A UN ASUNTO APROBADO POR ESTE ÓRGANO 
LEGISLATIVO. 
 

16.  CIENTO NOVENTA Y UNO, DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, POR LOS QUE DA RESPUESTA A DIVERSOS 
ASUNTOS APROBADOS POR ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO. 
 

17.  TRECE, DE LA SUBSECRETARÍA DE ENLACE LEGISLATIVO Y 
ACUERDOS POLÍTICOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, 
POR LOS QUE DA RESPUESTA A DIVERSOS ASUNTOS APROBADOS 
POR ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO. 

 
 
 

PROPOSICIONES  
 

18.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LOS SECRETARIOS 
DE SEGURIDAD PÚBLICA Y DE PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO PARA QUE IMPLEMENTEN OPERATIVOS ESPECIALES 
DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL, A FIN DE GARANTIZAR EL 
MANEJO Y CONTROL OPERATIVO EN LAS GASOLINERAS Y LAS 
ESTACIONES  DE SERVICIO DE GAS NATURAL VEHICULAR, ANTE 
CUALQUIER ACTO INVASIVO O VANDÁLICO; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
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19.  CON PUNTO DE ACUERDO RELATIVO AL RECIENTE AUMENTO DE 

PRECIO EN LA GASOLINA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO 
ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

20.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA PROPONER UNA SESIÓN 
SOLEMNE POR LA CONMEMORACIÓN DEL CENTENARIO DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
DE 1917; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO 
TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

21.  CON PUNTO DE ACUERDO REFERENTE A LA PROBLEMÁTICA QUE 
SE ESTÁ VIVIENDO A NIVEL NACIONAL, PRODUCTO DEL 
INCREMENTO DE LOS PRECIOS DE LAS GASOLINAS Y EL DIÉSEL; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

22.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE, 
AL SENADO DE LA REPÚBLICA Y A LA CÁMARA DE DIPUTADOS, 
PARA QUE REALICEN LAS ACCIONES NECESARIAS A FIN DE 
REVOCAR LA DENOMINADA PENSIÓN VITALICIA PARA LOS 
EXPRESIDENTES DE LA REPÚBLICA MEXICANA, CON EL FIN DE 
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AMORTIGUAR LA FALTA DE RECURSOS ECONÓMICOS Y REVERTIR 
EL INCREMENTO AL PRECIO DE LOS COMBUSTIBLES; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

23.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 
EJECUTIVO FEDERAL Y A LA CÁMARA DE DIPUTADOS PARA QUE 
REALICEN DIVERSAS ACCIONES CON EL OBJETIVO DE REVERTIR 
LAS AFECTACIONES CAUSADAS POR EL GASOLINAZO; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

24.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA AL JEFE DE 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL 
MANCERA ESPINOSA, DIVERSOS ASPECTOS REFERENTES AL 
PROYECTO AMBIENTAL, CULTURAL, ARQUITECTÓNICO Y 
SUSTENTABLE PARA REUTILIZAR UN PREDIO EN LA TERCERA 
SECCIÓN DEL BOSQUE DE CHAPULTEPEC; QUE PRESENTA EL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 
 

25.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE ATENTAMENTE SE 
EXHORTA A LA COMISIÓN PERMANENTE DE ESTA ASAMBLEA 
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LEGISLATIVA, A LLEVAR A CABO UNA SESIÓN SOLEMNE EL DÍA 15 
DE ABRIL DE 2017, CON MOTIVO DEL CENTENARIO DE LA 
RECEPCIÓN DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS DE 1917 EN ESTE RECINTO PARLAMENTARIO 
DE DONCELES POR LA XVII LEGISLATURA, ASIMISMO, DEVELAR 
LOS NOMBRES CON LETRAS DE ORO DEL ESCRITOR JOSÉ 
JOAQUÍN FERNÁNDEZ DE LIZARDI Y DEL POLÍTICO Y 
CONSTITUYENTE FRANCISCO J. MÚGICA; QUE PRESENTA EL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 
 

26.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL LIC. HÉCTOR 
SERRANO CORTÉS, SECRETARIO DE MOVILIDAD, Y AL LIC. HIRAM 
ALMEIDA ESTRADA, SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE 
SUS ATRIBUCIONES, IMPULSEN UNA CAMPAÑA COORDINADA DE 
DIFUSIÓN Y FORTALECIMIENTO DE LA DISPOSICIÓN VIAL, 
INCLUIDA EN EL REGLAMENTO DE TRÁNSITO, DEL “UNO Y UNO”, A 
EFECTO DE FOMENTAR LA CULTURA VIAL EN LOS HABITANTES Y 
CONDUCTORES DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA VANIA ROXANA ÁVILA GARCÍA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

27.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 
HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, ASÍ COMO AL TITULAR DEL 
EJECUTIVO FEDERAL, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SU 
FACULTADES Y ATRIBUCIONES  EMITAN  UN DECRETO QUE 
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CANCELE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS ESTABLECIDAS EN 
LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 
2017 POR EL QUE SE ADELANTA EL PROCESO DE LIBERACIÓN DE 
LOS PRECIOS DE LAS GASOLINAS Y EL DIÉSEL; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

28.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL TITULAR 
DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES, DR. 
MANUEL GRANADOS COVARRUBIAS, PARA QUE A LA BREVEDAD 
PUBLIQUE EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 
REGLAMENTO DEL CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DEL SISTEMA 
PENITENCIARIO LOCAL, CON LA FINALIDAD DE QUE ESTA 
SOBERANÍA Y LA CIUDADANÍA CONOZCAN DICHO REGLAMENTO, Y 
AUNADO A ELLO, QUE LOS ACTOS DEL MENCIONADO CONSEJO 
SEAN TRANSPARENTES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
MISMO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

29.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE ESTA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA CITE A COMPARECER ANTE LA COMISIÓN ESPECIAL 
DE RECLUSORIOS A LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LICENCIADA 
DORA PATRICIA MERCADO CASTRO, PARA QUE EXPLIQUE LOS 
LAMENTABLES HECHOS DE CORRUPCIÓN Y TOLERANCIA DE 
DELITOS QUE SE LLEVAN A CABO EN LOS CENTROS 
PENITENCIARIOS Y DE READAPTACIÓN SOCIAL DE LA CIUDAD DE 
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MÉXICO; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

30.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE RESPETUOSAMENTE SE 
EXHORTA AL C. TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES DEL GOBIERNO FEDERAL, 
PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES REVISE, DETERMINE E INFORME DE LAS ACCIONES 
Y MEDIDAS QUE DEBERÁN EJERCERSE PARA ATENDER LAS 
AFECTACIONES QUE SE GENEREN O PUEDAN GENERAR DE LA 
OBRA DEL TREN INTERURBANO DE PASAJEROS TOLUCA-VALLE 
DE MÉXICO, PROYECTO DEL GOBIERNO FEDERAL QUE FORMA 
PARTE DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2013-2018, PARA LA 
ATMÓSFERA, EL SUELO DE CONSERVACIÓN Y URBANO, LA 
VEGETACIÓN, LA FAUNA Y EL ENTORNO ECONÓMICO Y SOCIAL DE 
LOS HABITANTES DE LAS ZONAS IMPACTADAS POR SU 
CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DENTRO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
  

31.  CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA A 
LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, MTRA. TANYA MÜLLER GARCÍA, PARA QUE EN 
EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES IMPULSE ACCIONES PARA 
COMBATIR LAS PLAGAS DE MUÉRDAGO Y HENO QUE ESTÁN 
ATACANDO A LOS ÁRBOLES DE LAS BARRANCAS (MILPA VIEJA, 
LA DIFERENCIA, EL ZAPOTE, TECAMACHALCO, ENTRE OTRAS) 
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UBICADAS EN LA ZONA LIMÍTROFE DE LAS DELEGACIONES 
CUAJIMALPA, ÁLVARO OBREGÓN Y MIGUEL HIDALGO, Y QUE HAN 
SIDO DECLARADAS “ZONAS DE VALOR AMBIENTAL” POR SUS 
CARACTERÍSTICAS Y VALOR ECOLÓGICO EL CUAL ES VITAL PARA 
LA SOSTENIBILIDAD DEL MEDIO AMBIENTE EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ GONZALO ESPINA 
MIRANDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

32.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, 
IMPLEMENTE ACCIONES EMERGENTES PARA EVITAR INCREMENTO 
EN LAS TARIFAS DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO DE 
PASAJEROS EN TODAS SUS MODALIDADES; QUE PRESENTA EL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

33.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LOS TITULARES DE LAS 16 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
PARA QUE SUS MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES QUE REALICEN 
ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS NO RECIBAN ASIGNACIÓN 
PRESUPUESTAL POR CONCEPTO DE GASOLINA, ESTO EN 
COORDINACIÓN CON LAS MEDIDAS DE AUSTERIDAD 
IMPLEMENTADAS POR EL JEFE DE GOBIERNO; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA ELENA EDITH SEGURA TREJO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
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DEMOCRÁTICA. 
 
 ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

34.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A GOBIERNO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE EN COORDINACIÓN CON EL 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
RINDAN UN INFORME A ESTA SOBERANÍA SOBRE LOS PUNTOS 
QUE FUERON  SAQUEADOS  Y EXPLIQUE  QUÉ MEDIDAS VAN A 
TOMAR Y CÓMO  VAN A RECUPERAR LOS INMUEBLES DAÑADOS 
POR LOS DISTURBIOS GENERADOS; QUE PRESENTA EL  GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE MORENA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

35.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL GOBIERNO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO  PARA QUE CREE UN  PROGRAMA DE 
IMPULSO A JÓVENES EMPRENDEDORES QUE ELABOREN  
PRODUCTOS ALIMENTICIOS APROVECHANDO LAS MATERIAS 
PRIMAS DE LA REGIÓN DEL VALLE DE MÉXICO A TRAVÉS DE UN 
CONCURSO Y QUE EL GOBIERNO GARANTICE AL GANADOR EL 
APOYO PARA LA  CREACIÓN DE SU MICROEMPRESA; QUE 
PRESENTA EL  GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
MORENA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

36.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO (SEDUVI), AL JEFE DELEGACIONAL EN GUSTAVO A. 
MADERO (GAM), INFORMEN RESPECTO AL ESTATUS QUE GUARDA 
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EL PREDIO UBICADO EN LAS CALLES DE ACUEDUCTO DE 
GUADALUPE 650 Y CIENFUEGOS, COLONIA SAN PEDRO 
ZACATENCO, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO DONDE LA 
INMOBILIARIA ENKSA DIO INICIO A LA CONSTRUCCIÓN Y  
PREVENTA DE 300 DEPARTAMENTOS;  ASIMISMO, A LOS 
TITULARES DE LOS INSTITUTOS NACIONALES DE ANTROPOLOGÍA 
E HISTORIA Y DE BELLAS ARTES, PARA QUE INFORMEN RESPECTO 
AL RESGUARDO DE LOS VESTIGIOS ARQUEOLÓGICOS 
ENCONTRADOS EN EL PREDIO LOCALIZADO EN LAS CALLES DE 
ACUEDUCTO DE GUADALUPE 650 Y CIENFUEGOS, COLONIA SAN 
PEDRO ZACATENCO, EN LA DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO; 
QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
MORENA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

37.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA VII LEGISLATURA, INSTRUYA A SU 
OFICIALÍA MAYOR, PARA QUE POR TIEMPO INDEFINIDO LOS 
DIPUTADOS Y EL PERSONAL DE ESTRUCTURA QUE INTEGRAN 
ESTA LEGISLATURA NO RECIBAN ASIGNACIÓN ECONÓMICA (NI EN 
EFECTIVO NI EN VALES) POR CONCEPTO DE CONSUMO DE 
GASOLINA, POR LO QUE NO SE DEBERÁ ADJUDICAR PARTIDA 
ALGUNA POR ESE CONCEPTO EN LOS EVENTOS LICITATORIOS 
QUE EJECUTE EN PRÓXIMAS FECHAS, ESTO EN CONGRUENCIA 
CON LAS MEDIDAS DE AUSTERIDAD IMPLEMENTADAS POR EL 
JEFE DE GOBIERNO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELENA TREJO 
SEGURA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
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ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

38.  CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA SOLICITA AL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
DIVERSAS MEDIDAS RELACIONADAS  AL IMPACTO DEL AUMENTO 
DEL PRECIO DE LAS GASOLINAS Y EL DIÉSEL; QUE PRESENTA EL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.  
 
TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL. 
 

39.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR DE MANERA 
RESPETUOSA, AL SECRETARIO DE ENERGÍA, LIC. PEDRO JOAQUÍN 
COLDWELL,  PARA QUE REALICEN LAS ACCIONES NECESARIAS A 
FIN DE QUE SE DETENGA EL INCREMENTO DEL PRECIO DEL GAS 
LP, CON EL OBJETO DE APOYAR A LA CIUDADANÍA EN SU 
ECONOMÍA FAMILIAR; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELIZABETH 
MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

40.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE 
GOBIERNO, MIGUEL ÁNGEL MANCERA, A INFORMAR A ESTA 
SOBERANÍA CUÁLES HAN SIDO LAS ACCIONES REALIZADAS DEL 
10 DE MARZO DEL 2015 A LA FECHA PARA DETENER LA TALA 
ILEGAL EN LOS BOSQUES DE LA DELEGACIÓN MILPA ALTA Y EL 
CIERRE DE ASERRADEROS CLANDESTINOS EN DICHA 
DELEGACIÓN; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARÍA EUGENIA 
LOZANO TORRES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA.  
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ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

41.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL GOBIERNO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE ADOPTE DIVERSAS MEDIDAS 
DE PROTECCIÓN A LA POBLACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO DE 
LOS EFECTOS DEL INCREMENTO AL PRECIO DE LAS GASOLINAS 
DECRETADO POR EL GOBIERNO FEDERAL Y EL CONGRESO DE LA 
UNIÓN A PARTIR DEL 1° DE ENERO DEL 2017; AL CONGRESO DE LA 
UNIÓN PARA DEROGUE LOS ARTÍCULOS TRANSITORIOS DÉCIMO 
SEGUNDO, FRACCIONES I, II A), II B), III; DECIMOCUARTO FRACCIÓN 
I, C)  DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2017, Y SE DEROGUEN LAS ACCIONES 
GUBERNAMENTALES DERIVADAS DE ESTAS NORMAS; QUE 
PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.  
 
TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL. 
 

42.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL 
MANCERA, EMITA UNA AMPLIACIÓN A LA RESOLUCIÓN DE 
CARÁCTER GENERAL MEDIANTE LA CUAL SE CONDONA 
TOTALMENTE EL PAGO DE LOS DERECHOS POR EL SUMINISTRO 
DE AGUA, A LOS CONTRIBUYENTES QUE SE INDICAN, PUBLICADA 
EN LA GACETA NÚMERO 81 BIS, DE FECHA 27 DE MAYO DE 2016, 
CON LA FINALIDAD DE QUE LOS CONTRIBUYENTES GOCEN DEL 
BENEFICIO DE CONDONACIÓN EN EL PAGO DE LOS DERECHOS 
POR EL SUMINISTRO DE AGUA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ANA 
MARÍA RODRÍGUEZ RUÍZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA.  
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ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 
 

43.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL 
ADMINISTRADOR FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL 
DISTRITO FEDERAL Y AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO ENVÍEN A ESTE ÓRGANO 
LEGISLATIVO UN DIAGNÓSTICO DE LA DESERCIÓN ESCOLAR EN 
ESTA CIUDAD; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ALEIDA ALAVEZ RUIZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

44.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DOCTOR MIGUEL ÁNGEL 
MANCERA ESPINOSA, INSTRUYA A QUIEN CORRESPONDA A 
EFECTO DE REMITIR A ESTA SOBERANÍA, UN INFORME 
DETALLADO REFERENTE A LA RESIDENCIA Y ALCANCES 
ESPECÍFICOS DE LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE 
APROVECHAMIENTO DE PODER CALÓRICO, INCINERADOR, ASÍ 
COMO LA DEL DENOMINADO “PARQUE TLÁHUAC”, 
PERTENECIENTE AL MISMO PROYECTO, SEGÚN LA LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL DGSU/3000/LP-006-PS/DTDF/2016, ASIMISMO, 
EL AVANCE QUE GUARDAN LOS TRAMITES CORRESPONDIENTES 
ANTE LA AUTORIDAD FEDERAL, PARA EL OTORGAMIENTO DE UN 
ESPACIO EN LA ZONA DEL BORDO PONIENTE,  PARA LA 
INSTALACIÓN Y OPERACIÓN DEL PROYECTO ANTES SEÑALADO; 
QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA.  
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ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

45.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA COMISIÓN PERMANENTE DEL 
HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN A QUE, EN EL MARCO DE 
SUS ATRIBUCIONES Y FACULTADES, CONVOQUE CON CARÁCTER 
DE URGENTE A UN PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES DEL 
PLENO DE ESE ÓRGANO LEGISLATIVO, A FIN DE DISCUTIR Y 
APROBAR LAS MEDIDAS DE CARÁCTER LEGISLATIVO, ECONÓMICO 
Y FISCAL QUE POSIBILITEN REVERTIR EL AUMENTO A LA 
GASOLINA Y AL DIÉSEL, EL LLAMADO “GASOLINAZO”, QUE ENTRÓ 
EN VIGOR EL PRIMERO DE ENERO DE 2017 Y QUE HA VULNERADO 
LA ECONOMÍA POPULAR DE LAS FAMILIAS DEL PAÍS; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO RAÚL ANTONIO FLORES GARCÍA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 
 

46.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL GOBIERNO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y A LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE 
ESTA  ASAMBLEA LEGISLATIVA A QUE ANALICEN EL MECANISMO 
JURÍDICO QUE IMPIDA INSTALAR MÁS ESTACIONES DE SERVICIO 
“GASOLINERAS” EN NINGUNA DELEGACIÓN QUE NO CUMPLAN 
CON LA NORMATIVIDAD LOCAL ESTABLECIDA, A FIN DE IMPEDIR 
QUE SE VULNERE LA SEGURIDAD EN MATERIA AMBIENTAL, DE 
PROTECCIÓN CIVIL Y DESARROLLO URBANO DE LOS HABITANTES 
DE LA CIUDAD, ASÍ COMO DE EVITAR QUE SE TRANSGREDAN LAS 
ESFERAS DE ATRIBUCIONES DE LOS PODERES LOCALES, 
ASIMISMO, SE EXHORTA AL GOBIERNO FEDERAL, EN PARTICULAR 
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A LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS, A QUE NO SE OTORGUE  NINGÚN TIPO DE AVAL 
O PERMISO QUE IMPLIQUE LA CONSTRUCCIÓN DE NUEVAS 
ESTACIONES DE SERVICIO “GASOLINERAS” EN NINGUNA 
DELEGACIÓN, EN TANTO NO SE REVISE DE MANERA CONJUNTA 
CON EL GOBIERNO DE LA CIUDAD LA NORMATIVIDAD EN MATERIA 
DE MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN CIVIL Y DESARROLLO URBANO 
VIGENTE EN LA CIUDAD A FIN DE NO VULNERAR Y PONER EN 
RIESGO LA SEGURIDAD DE LA POBLACIÓN; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO RAÚL ANTONIO FLORES GARCÍA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 
 

47.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA CONTRALORÍA GENERAL, PARA QUE EN 
COORDINACIÓN CON OFICIALÍA MAYOR Y LA ESCUELA DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL HAGAN DEL 
CONOCIMIENTO PÚBLICO EL CATÁLOGO OCUPACIONAL DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL  
DIPUTADO NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO MORENA.  
 
TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.- COMISIÓN DE EDUCACIÓN. 
 

48.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE 
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SEGUNDO. SE CONCEDE UN PLAZO DE 10 DÍAS HÁBILES A EFECTO DE 

QUE EN CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO PRIMERO DEL 

PRESENTE INSTRUMENTO PARA QUE EL C. TITULAR DE LA SECRETARÍA 

DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES DEL GOBIERNO FEDERAL, SE 

SIRVA INFORMAR A ESTA SOBERANÍA SOBRE LAS MEDIDAS Y ACCIONES A 

IMPLEMENTAR RESPECTO DE LOS HECHOS, PROPUESTAS  Y PRESUNTAS 

AFECTACIONES A GENERARSE, QUE SE ENCUENTRAN EXPUESTOS EN 

LOS NUMERALES 11 (ONCE), 15 (QUINCE), 16 (DIECISÉIS) Y 17 (DIECISIETE) 

DEL PRESENTE. 

A T E N T A M E N T E 
Diputados Integrantes del GP PRD 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dado en el Recinto Legislativo, el día 12 de enero de 2017. 
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“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución  

Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 
 

Ciudad de México 
Enero 18 del 2017 

 
 
 
DIP. NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ 
PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
VII LEGISLATURA 
PRESENTE. 
 

La DIPUTADA JUANA MARÍA JUÁREZ LÓPEZ, integrante del Grupo 
Parlamentario del Movimiento de Regeneración Nacional MORENA de esta H. 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura, con fundamento en lo 
dispuesto por los Artículos: 1°, 122 Apartado C, Base Primera, Fracción V, Incisos 
g), h), i), j), k), l), o) y q) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 42 Fracciones XI, XII, XIII, XIV, XV, XXV y XXX del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; 1, 7, 10 fracciones I, XX, XXI, XXXI, XXXII y XXXVI, 
17 y 18 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 2º, 
81, 92 Numeral 10, 93, 121 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto respetuosamente a la 
consideración de la Diputación Permanente, la presente Proposición con Punto 
de Acuerdo por el que se exhorta respetuosamente al Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, para que en el ámbito de sus atribuciones, implemente 
acciones emergentes para evitar incremento en las tarifas de los servicios de 
transporte público de pasajeros en todas sus modalidades, bajo los siguientes 

C O N S I D E R A N D O S 

I. Que derivado de la aprobación de las reformas constitucionales y legales 

en materia energética se propició la transformación desde sus cimientos de 

la industria de los hidrocarburos en México, al establecer en los artículos 

25, 27 y 28 de la Carta Magna, así como en la legislación secundaria, ejes 

rectores, objetivos de política, reglas y un diseño institucional con la 

finalidad de transitar en relativamente pocos años de un modelo de 

monopolio estatal verticalmente integrado a uno de mercados competidos; 
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Adicionalmente a estos señalamientos y ante la eventualidad de que 

Donald Trump haga realidad algunos de los amagos en contra de nuestro 

país, como lo son el congelamiento de las remesas, aplicación de altos 

aranceles sobre las exportaciones mexicanas, retiro de Estados Unidos del 

TLCAN, provocaría una salida salvaje de capitales, situación que reducirá 

considerablemente el margen de maniobra del gobierno para apoyar la 

actividad económica por medio del endeudamiento. 

 

En conclusión, el porvenir de la economía mexicana se vislumbra bastante 

negativo, la crisis se ahondará, generando grandes estragos para las 

finanzas públicas, repercutiendo de forma indudable en la economía 

popular en detrimento de la calidad de vida de los mexicanos; 

 

VIII. Que el vicepresidente de la Cámara Nacional de Comercio (Canaco), 

Francisco Lobato Galindo, señaló que este año México podría caer incluso 

en una crisis económica profunda, por lo que ha instado al gobierno federal 

para que tome medidas de emergencia, disminuya el gasto corriente e 

implemente estrategias que permitan incentivar el consumo interno y las 

inversiones1; 

 

IX. Que el dinamismo que se había venido observando en la actividad 

económica de la Ciudad puede verse lastimado, así como sus niveles de 

desarrollo y la creación de empleos.   Lo cual ha sido reconocido por el 

propio Jefe de Gobierno, quien ha declarado que es necesario analizar las 

medidas y acciones a ejecutar en los gobiernos locales para enfrentar el 

aumento en los combustibles, a fin de evitar una desaceleración de la 

economía, e incluso ha pedido una reunión con el Ejecutivo federal para 

tomar mejores decisiones para enfrentar la contingencia. 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
1	
  http://ediciones.diariopuntual.com/estado/2016/06/08/23515	
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Textualmente dijo: "Tenemos que tomar medidas para generar, ya sea 

subsidios o disminuciones, con los que se pueda evitar una desaceleración 

de la economía o una afectación mayor"2; 

 

X. Que no obstante lo declarado por el Jefe de Gobierno, el titular de la 

Secretaría de Movilidad, señaló que ya se analiza un posible incremento a 

las tarifas del transporte público de pasajeros en todas sus modalidades. 

Esto en respuesta, desde luego, a las demandas de líderes transportistas 

que han dicho que, debido al incremento de los combustibles, es necesario 

que se aumente hasta 4 pesos la tarifa de los microbuses y el banderazo 

del taxi libre, además de 50 centavos el brinco del taxímetro cada 250 

metros o 45 segundos. Según ellos es necesario un plan de incentivos 

fiscales ya que de no haber aumento, la operación y el programa de 

renovación vehicular estarían en riesgo3. 

 

XI. Que resulta evidente que se requerirá de un gran esfuerzo para superar la 

contingencia, pero también que éste debe hacerlo en primer término el 

gobierno de la Ciudad, sujetándose a una rigurosa austeridad y priorizando 

su gasto en lo realmente importante 

 

XII. Que la Jefatura de Gobierno del Distrito Federal es una dependencia de la 

Jefatura de Gobierno del Distrito Federal en los términos señalados por el 

artículo 15 fracción X de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Distrito Federal; 

 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
2	
  http://diario.mx/Nacional/2016-­‐12-­‐29_49a0e495/pide-­‐mancera-­‐reunion-­‐con-­‐pena-­‐por-­‐gasolinazo-­‐/	
  
3	
  http://www.excelsior.com.mx/comunidad/2016/12/30/1136998	
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XIII. Que de conformidad con los artículos 11 fracción VII  y 164 de la Ley de 

Movilidad del  Distrito Federal, es atribución del Jefe de Gobierno entre 

otras la de determinar las tarifas de transporte público de pasajeros en 

todas sus modalidades; 
 

XIV. Que el Servicio de Transporte Público de Pasajeros se clasifica en Masivo, 

Colectivo, Individual y Ciclotaxis, en los términos del artículo 56 de la 

referida Ley de Movilidad; 
 

XV. Que el artículo 78 de la ley en comento determina que la prestación del 

servicio público de transporte de pasajeros proporcionado directamente por 

la Administración Pública estará a cargo de los siguientes organismos, que 

serán parte del Sistema Integrado de Transporte Público: I. El Sistema de 

Transporte Colectivo “Metro”, II. El Servicio de Transportes Eléctricos del 

Distrito Federal; III. La Red de Transporte de Pasajeros del Distrito Federal, 

IV. El Sistema de Corredores de Transporte Público de Pasajeros del 

Distrito Federal “Metrobús”, V. Adicionalmente, aquellos establecidos o los 

que decrete el Jefe de Gobierno para satisfacer las necesidades de traslado 

de la población; 
 

XVI. Que en esa tesitura el artículo 84 faculta al ejecutivo local, a través de la 

Secretaría de Movilidad el otorgar concesiones para la prestación de los 

servicios de transporte público de pasajeros y de carga; 
 

XVII. Que el servicio de transporte concesionado de acuerdo al artículo 85 se 

clasifica en: I. Corredores; II. Colectivo; III. Individual; IV. Metropolitano; y V. 

Carga 
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XVIII. Que el aumento de las gasolinas es una desastrosa decisión del gobierno 

federal, pero eso es responsabilidad exclusiva de él. La Ciudad de México 

debe ser la diferencia y eso sí depende de su gobierno local. 

 

Es pues esta una oportunidad de mostrar sensibilidad, compromiso y 

solidaridad con las clases mayoritarias. Y que aquí se privilegia a economía  

 

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en el Artículo 133 del Reglamento 

para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a 

la consideración de esta Diputación Permanente, la siguiente Proposición de 

Urgente y Obvia Resolución con el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO. Se exhorta respetuosamente al Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, para que en el ámbito de sus atribuciones, 
implemente acciones emergentes para evitar incremento en las 
tarifas de los servicios de transporte público de pasajeros en 
todas sus modalidades, 

 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los dieciocho 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 
	
  



 
_________________________________________ 

1 DE 6 
 

 

DIP. ELENA EDITH 
 SEGURA TREJO 

Ciudad de México a 13 de Enero de 2017. 
 

 
DIP. NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA  
ASAMBLEA LEGISLATIVA VII LEGISLATURA  
P R E S E N T E  
 
 
La suscrita Diputada Elena Trejo Segura, integrante del grupo parlamentario del 

partido de la Revolución Democrática, en la VII Legislatura de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 

122 de la Constitución Política de las Estados Unidos Mexicanos; artículos 17, 

fracción IV, 50 fracción IV y 58 fracción X de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, así como los artículos 93 y 133 del Reglamento 

para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto 

a consideración de esta Honorable Asamblea la siguiente PROPOSICIÓN CON 

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE 

SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS TITULARES DE LAS 16 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA 

QUE SUS MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES QUE REALICEN 

ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS NO RECIBAN ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTAL POR CONCEPTO DE GASOLINA, ESTO EN 

COORDINACIÓN CON LAS MEDIDAS DE AUSTERIDAD IMPLEMENTADAS 

POR EL JEFE DE GOBIERNO. 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Derivado del nuevo esquema de incrementos al precio de los 

hidrocarburos, en especial de la gasolina, el pasado 28 de diciembre del 

año 2016, el Presidente de la República Enrique Peña Nieto dio a conocer 

un incremento de hasta el 20% al precio de los combustibles, mejor 
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conocido como el “Gasolinazo”, mismo que se implementaría a partir del 

1 de enero del 2017. 

II. Algunos economistas coinciden en que esto traerá como consecuencia un 

golpe al bolsillo de los mexicanos mediante la inflación de los precios de 

productos y servicios que se pagan, aunque usen o no vehículo. Baste 

como referencia el siguiente cuadro en el que se indica el alza de los 

precios a la gasolina a nivel nacional: 

 

 
 

Con esta medida, que se aplicará en un esquema gradual, a final de 2017 

habrá precios liberados y ya no solo los que el gobierno dicte; es decir 

que los flujos del mercado y la competencia establecerán los rangos en 

los que el derivado del petróleo se expenderá en nuestro país.1 

                                                
1 Para mayor información acerca de las consecuencias que habrá de traer el Gasolinazo se sugiere dirigirse a la página 
http://www.animalpolitico.com/2016/12/gasolinazo-gasolina-aumento-2017-precios/ consultada por última vez el día 13 de 
enero de 2017. 
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Situación que generó descontento a la ciudadanía, y como resultado se 

realizaron diversas marchas y bloqueos en carreteras de casi todo el país, 

considerando que traería como consecuencia afectación en sus bolsillos. 

 

Marchas, protestas y bloqueos protagonizados por ciudadanos airados de 

pronto se vieron contaminados por actos vandálicos (bajo sospecha de 

estar orquestados por las autoridades): saqueos a comercios, rumores de 

asonadas o cuartelazos… y entonces llegó el miedo, un capaz de paralizar 

las movilizaciones sociales. Estas manifestaciones no son una catarsis 

social, sino una expresión de falta de gobierno y un reclamo a los 

partidos.2 

 

III. Ante el descontento y frustración de la sociedad, El Presidente de la 

República emitió un discurso el pasado jueves 5 de enero del presente 

año en cadena nacional con la finalidad de “justificar” el aumento de la 

gasolina, indicando que comprendía el enojo y malestar de la población 

pero resaltó que era necesaria el alza de la gasolina y que no podía 

mantenerse el precio artificial porque se afectarían partidas 

presupuestales como la de los programas sociales.  

 

Sin embargo para justificar el alza y atemperar el malestar de la 

población, expresó que el gobierno federal también se ha apretado el 

cinturón recortando “casi 190 mil millones de pesos y ha eliminado 

alrededor de 20 mil plazas laborales, lo que representa una reducción en 

sueldos y prestaciones de más de 7 mil 700 millones de pesos y, a partir 

del primer trimestre de este año, se reducirá en 10% la partida de 

                                                                                                                                                             
 
2 Información obtenida de la página http://www.proceso.com.mx/469151/enojo-acumulado-salio-a-la-calle consultada al 
día 13 de enero de 2017. 
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sueldos y salarios de servidores públicos de mando superior de 

dependencias federales”. Lo que no dijo es que la gasolina gratis no se ha 

eliminado.3 

 

IV.  Ante la inconformidad presentada por los mexicanos el Presidente de la 

República emitió en fecha 5 de enero un informe en cadena nacional en el 

que se intentaba justificar por la decisión de aumentar el precio de la 

gasolina, informando que no se podía mantener por más tiempo su precio 

artificial y que en caso de hacerlo traería como consecuencia la 

disminución en otras partidas presupuestales como por ejemplo los 

programas sociales, subir impuestos o incrementar la deuda del país. 

 

Asimismo, informó que el gobierno federal ya había comenzado a 

implementar medidas antes de considerar el alza de la gasolina, mismas 

que consistían en recortar el gasto del propio Gobierno de la República en 

casi 190 mil millones de pesos; eliminar alrededor de 20 mil plazas 

laborales, lo que representa una reducción en sueldos y prestaciones de 

más de 7 mil 700 millones de pesos y, a partir del primer trimestre de 

este año, se reducirá en 10% la partida de sueldos y salarios de 

servidores públicos de mando superior de dependencias federales”.4  

 

Sin embargo en ningún momento mencionó en su mensaje que existen 

partidas referentes al combustible y que los servidores públicos que 

cuenten con vehículos para uso del gobierno no se verán afectados tras el 

                                                
3 Para mayor información dirigirse a la página http://www.proceso.com.mx/469425/gasolinazo-los-privilegiados 
consultada al día 13 de enero de 2017. 
	
  

4 Para mayor información consultar la página http://www.eluniversal.com.mx/articulo/nacion/politica/2017/01/5/mensaje-
integro-de-enrique-pena-nieto  
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aumento de la gasolina, situación que justifica la molestia de los 

mexicanos ante tal decisión. 

 

V. En ese orden de ideas y considerando que el Gobierno Federal ya había 

implementado medidas para mitigar el impacto que generaría el aumento 

a la gasolina, el Jefe de Gobierno dio a conocer el 12 de enero del 

presente año 7 medidas de austeridad que también contribuirían al 

mitigar dicho aumento, entre las cuales se destacan: un descuento del 

30% en el impuesto predial para adultos mayores; convertir 1500 

vehículos del Gobierno que utilizan gasolina para que utilicen gas natural; 

incrementar el uso de paneles solares en edificios gubernamentales; 

reducir un 20% a los servidores públicos en gasolina para los vehículos 

asignados en sus funciones; entre otras con lo que se generaría un ahorro 

de aproximadamente 80 millones de pesos. 5 

 

VI. De igual manera la Asamblea Legislativa manifestó su inconformidad 

ante el alza de la gasolina realizando un llamado a los Gobiernos Federal 

y local con la finalidad de implementar medidas que no afecten a la 

ciudadanía y en ese orden de ideas la que suscribe presente un punto de 

acuerdo solicitando al Presidente de la Comisión de Gobierno de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal VII Legislatura para que los 

Diputados y personal de estructura no perciban asignación presupuestal 

por concepto de gasolina en congruencia con las medidas de austeridad 

impuestas por el Jefe de Gobierno, redistribuyendo el presupuesto 

asignado para este rubro a otro concepto que beneficie el trabajo 

legislativo. 

                                                
5 Para mayor información dirigirse a las páginas http://www.radioformula.com.mx/notas.asp?Idn=654469&idFC=2017 y  
http://www.24-horas.mx/anuncia-mancera-medidas-de-austeridad/ consultadas por última vez el día 12 de enero de 2017. 
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Es por ello que en el tenor de continuar con determinadas medidas de 

austeridad, resulta conveniente exhortar a los jefes delegacionales para 

que los mandos medios y superiores que realicen funciones 

administrativas de las 16 Demarcaciones Territoriales no reciban 

asignación presupuestal por concepto de gasolina,  puesto que de no 

hacerlo, el presupuesto que actualmente tienen ya no será suficiente y 

deberán afectar otras partidas de programas sociales y/o de 

infraestructura para alcanzar a pagar el incremento que se realizó a dicho 

combustible. 

 

Si bien es cierto que existen compras consolidadas por parte de la 

Oficialía Mayor del Gobierno de la Ciudad de México, para todas 

las unidades de gasto, incluyendo las Demarcaciones territoriales, 

también lo es que en el monto se incluye presupuesto de éstas 

últimas que les es descontado de su presupuesto asignado, por lo 

que es de considerar que el 20% de disminución en actividades 

administrativas resulta insuficiente para el grado de medida que 

está optando el Ejecutivo local. 

 

Con esta medida de suspender el otorgamiento de recursos para 

consumo de gasolina en el uso de vehículos con fines meramente 

administrativos, no se verían afectados los programas sociales, 

obras de infraestructura o cualquier otra partida presupuestal, ya 

que el impacto en el consumo de gasolina por su incremento 

estará equilibrado con que no se pague el combustible por parte 

de erario, si no del peculio del servidor público que tenga 

asignado un vehículo propiedad del Gobierno de la Ciudad para el 

desarrollo de sus funciones meramente administrativas.  
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Es de señalar que la suspensión del otorgamiento de recursos para 

consumo de gasolina no aplicará a vehículos operativos que ejerzan 

actividades como limpia, poda u otras cuyas actividades no pueden ni 

deben reducirse por estar directamente involucradas con servicios 

directos a la ciudadanía. 

 

Lo anterior, se insiste, servirá para que el incremento en el consumo de 

gasolina no se refleje en la merma de los servicios y programas que 

realizan las jefaturas de las Demarcaciones Territoriales. 

 
En mérito de lo anterior es de atenderse los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Que los Diputados que integramos la VII Legislatura de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, tenemos la obligación y convicción de 

representar los intereses de los ciudadanos así como atender las necesidades 

colectivas. 

 

SEGUNDO.- Que a partir del mes de enero se incrementó hasta en un 20% el 

precio de la gasolina y será hasta el mes de febrero en el que se comenzará a 

incrementar diariamente con la finalidad de eliminar el monopolio existente en 

el combustible. Situación que traerá como consecuencia una afectación a los 

bolsillos de los mexicanos. 

 

TERCERO.- Que derivado del impacto económico ocasionado a los mexicanos, 

se realizaron diversas manifestaciones y plantones en casi todo el país por lo 

que el Presidente decidió emitir un mensaje el 5 de enero del año en curso en 

el que se informa que ante la decisión del aumento a la gasolina se 

implementarán medidas tales como: la eliminación de 20 mil plazas laborales lo 
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que traerá como consecuencia la reducción de sueldos y prestaciones, asimismo 

reducirá un 10% de los sueldos y salarios de servicios públicos de mando 

superior de dependencias federales.  

 

CUARTO.- Que en el marco de implementar medidas de austeridad para 

mitigar el impacto que generaría el alza del a gasolina, el Jefe de Gobierno dio 

a conocer como una primera etapa 7 medidas que podrían ir aumentando con el 

paso del tiempo y entre las cuales se encuentran una reducción del 30% en el 

predial para adultos mayores y personas con discapacidad; dejarán de circular 

1500 vehículos un día a la semana y otros 1500 vehículos utilizarán gas 

natural; se reducirá a los servidores públicos un 20% en los vehículos que se 

les asignaron para realizar funciones; se utilizarán más paneles solares en los 

edificios de gobierno entre otras. 

 

QUINTO.- Que la Asamblea Legislativa mediante punto de acuerdo presentado 

por la suscrita aprobó que los Diputados y personal de estructura no perciban 

asignación presupuestal por concepto de gasolina en el marco de las medidas 

de austeridad para hacer frente al incremento de sus precios.  

 

En ese orden de ideas resulta necesaria la implementación de una medida de 

austeridad dirigida a las 16 Demarcaciones Territoriales por lo que se considera 

pertinente que sus mandos medios y superiores que realicen funciones 

administrativas no reciban asignación presupuestal por concepto de 

gasolina, en virtud de que no es necesario designar dicho presupuesto si sus 

funciones son meramente administrativas y no así para otorgar servicios 

públicos, ello si se contempla que con el sueldo que reciben sin problema 

alguno pueden pagar el combustible que utilizan, medida que sin duda alguna 

resultará eficiente en la afectación por el incremento de la gasolina. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito someter a consideración 

de ésta H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal como un asunto de urgente 

y obvia resolución la siguiente propuesta con: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS TITULARES DE LAS 

16 DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA 

QUE SUS MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES QUE REALICEN 

ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS NO RECIBAN ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTAL POR CONCEPTO DE GASOLINA, ESTO EN 

COORDINACIÓN CON LAS MEDIDAS DE AUSTERIDAD IMPLEMENTADAS 

POR EL JEFE DE GOBIERNO. 

 
 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

Dip. Elena Edith Segura Trejo  
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El suscrito DIPUTADO PAULO CÉSAR MARTÍNEZ LÓPEZ, integrante del 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE MORENA, en la VII Legislatura, 

con fundamento en los artículos 17 fracción VI y 58 fracciones X y XVII de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y 133 del Reglamento 

para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, me 

permito someter a su consideración  la siguiente  PROPOSICIÓN CON PUNTO 
DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA QUE EN COORDINACIÓN CON EL SECRETARIO DE 
SEGURIDAD PUBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO  RIDAN UN INFORME A 
ESTA SOBERANIA SOBRE LOS PUNTOS QUE FUERON  SAQUEADOS  Y 
EXPLIQUE  QUE MEDIDAS VAN A TOMAR Y COMO  VAN A RECUPERAR 
LOS INMUEBLES DAÑADOS POR DISTURBIOS. 
	
  

	
  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

En los primeros dias mes de enero de esta año 2017, iniciamos en México con un 

terror sicologico en varios lugares del territorio, logrando intimidar a la ciudadanía; 

ya que de protestas pacíficas encontra del gasolinazo se convirtieron en disturbios 

y saqueos dañando a aquellos ciudadanos que se dedican tanto al comercio y a 

los ciudadanos que transitan  día a día  por la ciudad de México  ya sea por motivo 

de trabajo, de compras o de visita, Pero a que se debió  estas protestas que 

terminaron en disturbios no es más que el tema de cada año el alza al precio de 

las gasolinas  esto sucede en el primer mes de enero, pero en esta ocaciòn revaso 

limites, no respeto ni clase social ni economica y el disgusto por este atropelllo al 

bolsillo de los ciudadanos se salio de control por unos cuantos generando crisis  

caos por todos lados.  
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Como lo ha mencionado una y otra vez el presidente Enrique Peña Nieto, 

continuara subiendo los precios de las gasolinas  y se habla de una mayor alza en 

estos meses.  El miedo sigue paralizando a la gente desde el comienzo de la alza 

de la gasolina con el ex presidente Felipe Calderón Hinojosa cuando fue su 

gobierno quien comenzó debilitando petrolios mèxicanos y ahora lo concreta Peña 

Nieto. De los cuales,  de enero de 2008  a 2013 su incremento paso de entre 7 

pesos a 11 pesos  por litro promedio. En diciembre de 2014 el incremento en el 

precio de las gasolinas fue de un 29% aproximadamente,  y ahora pasamos a  un 

precio de 13.98 pesos por litro a 15.99 pesos por litro a este enero, claro hasta 

este momento que se inscribio este tema. 

El precio de la alza en la gasolina, provoco una negatividad para los negocios en 

sus movimientos financieros, la cnacelacion de posibles y nuevos empleos, han 

dejado ese malestar a la ciudadanía tanto de un presidente que prometió que ya 

no habría alzas a la gasolina, aumentos a los productos basicos de consumo 

diario para las familias mèxicanas. y a la inseguridad se disparao en los estados 

de Veracruz ,Chiapas, Hidalgo, Ciudad de México, Estado de México con una 

afectación de 250 negocios a más de 250 comercios grandes: supermercados, 

tiendas de conveniencia, de electrodoméstico entre otras.  

la psicosis a la ciudadanía también se vio reflejada en la redes sociales mejor 

conocidas como tweeter Facebook donde la ciudadanía reflejo su preocupaciòn y 

el repudio al aumento a las gasolinas, a los saqueos y a la falta de informacion por 

el gobierno tanto federal como local, aunque los usuarios de las redes sociales y 

manisfestantes que lo han hehcho de manera pacifica, se vieron preocupados por 

la violación de la garantía a la libre expresión como está establecido en nuestra 

Constitución Política de los Estados Mexicanos fundado y motivado en el artículo 

19 donde el derecho a la libre expresión no puede ser violentada y callada, 

Derecho a que los ciudadanos debemos garantizarles, no queremos un terrorismo 

cibernético como el ejemplo a lo sucedido a los hechos de enero por el tema del 

gasolinazo tema, por las redes se informó a la ciudadanía los hechos que se 

llevaron a cabo en diferentes estados de la República mexicana hechos que 
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fueron mencionados por la ciudadanía e incluso expresaron sus miedos, puntos de 

vista y hechos sucedidos por lo del gasolinazo, protestas populares a través de las 

redes sociales han sido un gran medio de comunicación y de apoyo para la 

ciudadanía ya que brindaron apoyo y seguridad entre ellos mismos y no a la 

represión de la libre expresión o como varios ciudadanos han dicho no al 

terrorismo Digital. 

Recordemos que México ha siendo un País con altos recursos naturales y su 

principal fuente de ingresos fueron generados por el oro negro “el petróleo”, y hoy  

termina pagando tres veces más el precio que un País que no tiene 

petróleo,gracias a la privatizaciòn y la falsa apertura de nuevos mercados, por que 

esto ya lo tenian bien planeado a fovaor de unos cuantos, por tal motivo es 

entendible el malestar de la gente mexicana  ya que provoca preocupación y no 

parece que el gobierno  pretenda revertir este problema y buscar una estabilidad 

económica para los mexicanos. 

Por lo anterior mente expusto fundado y motivado, porngo a su consideraciòn el 

siguinente punto de acuerdo 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

PRIMERO: SOLICITAR AL JEFE DE GOBIERNO DE LA CDMX DR. MIGUEL 
ANGUEL MANCERA Y AL LIC. HIRAM ALMEIDA ESTRADA TITULAR DE LA 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA DE LA CDMX, PARA QUE SE 
ENTREGUE UN INFORME DETALLADO SOBRE QUE MEDIDAS DE 
SEGURIDAD IMPLEMENTARON DURANTE LOS SAQUEOS A LOS 
NEGOCIOS QUE SE PROPICIARON DURANTE LOS PRIMEROS DIAS DEL 
MES DE ENERO DE 2017, A CONSECUENCIA DEL ALZA A LA GASOLINA EN 
LA CDMX. 
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SEGUNDO: SOLICITAR AL JEFE DE GOBIERNO DR. MIGUEL ANGUEL 
MANCERA Y AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA HIRAM ABASTIDA 
ESTRADA PARA QUE DEN MEDIDAS DE PROTECCION A LAS GARANTIAS 
INDIDIVUALES DE LA SOCIAEDAD MEXICANA COMO EL DERECHO A LA 
LIBRE EXPRESION Y NO SE  CRIMINALICEN A LOS CIUDADANOS QUE SE 
MANIFESTARON INCOFORMES POR REDES SOCIALES AL TEMA DEL 
GASOLINAZO 

 

 

Dado en el recinto legislativo, a los 18 días del mes de enero de 2017. 

 

 

 

 

 

 

PROPUESTA POR EL   DIP. PAULO CÉSAR MARTÍNEZ LÓPEZ 

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

Y SUSCRIBEN INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 
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DIP. NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ  
 PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA  ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 
P R E S E N T E 
	
  

 

El suscrito DIPUTADO PAULO CÉSAR MARTÍNEZ LÓPEZ, integrante del 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE MORENA, en la VII Legislatura, 

con fundamento en los artículos 17 fracción VI y 58 fracciones X y XVII de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y 132 del Reglamento 

para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, me 

permito someter a su consideración  la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 
ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO  PARA QUE CREE UN  PROGRAMA DE IMPULSO A JÓVENES 
EMPRENDEDORES QUE ELABOREN  PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
APROVECHANDO LAS MATERIAS PRIMAS DE LA REGIÓN DEL VALLE DE 
MÉXICO A TRAVÉS DE UN CONCURSO Y QUE EL GOBIERNO GARANTICE 
AL GANADOR EL APOYO PARA LA  CREACIÓN DE SU MICROEMPRESA. 

, al tenor de los siguientes: 

 

 

ANTECEDENTES  
 
En la Cuidad de México tenemos a jóvenes con gran capacidad y entusiasmo de 

prosperar es necesario brindarles y garantizarles el apoyo para impulsarlos a ser 

auto generadores de su empleo. El sector joven lo hemos olvidado toda vez que 

actualmente se generan pocas oportunidades negándoles con esto un futuro 

estable. 
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La Secretaría  de Desarrollo Social de la Ciudad de México cuenta con trece 

programas los cuales son seguro contra la violencia familiar, PROFAIS, 

comedores públicos, reinserción social para mujeres y mujeres trans víctimas de 

violencia familiar de la CDMX, comedores comunitarios, coinversión para el 

desarrollo social de la CDMX, pensión alimentaria para adultos mayores de 68 

años que residen en la CDMX, aliméntate, uniformes escolares gratuitos, 

poblaciones en situación de calle, mejoramiento barrial y comunitario, útiles 

escolares gratuitos y agua a tu casa CDMX en pocos de ellos se toma en cuenta a 

los jóvenes. 

Por otra parte FONDESO impulso algunos programas  como Atrévete a 

emprender el cual es un programa de colaboración entre universidades públicas, 

instituciones del sector privado y Gobierno de la Ciudad de México que permite 

adentrar en la cultura del emprendimiento y desarrollar ideas y proyectos de 

negocio a través de una serie de actividades y talleres especializados.  

“Emprende 2017” programa que será implementado en este año, se trata de un 

taller presencial con metodología teórico-práctica, diseñado especialmente para 

que de manera sencilla y dinámica, los participantes adquieran las herramientas y 

conocimientos necesarios para elaborar un Plan de Negocios que les permitirá 

iniciar su negocio de manera segura, planificar el crecimiento y desarrollo de su 

empresa y solicitar un crédito en caso de cumplir con los requisitos señalados.  

 

Es indispensable Crear un programa de impulso a jóvenes emprendedores que 

elaboren productos alimenticios aprovechando las materias primas de la región del 

Valle de México a través de un concurso donde expertos califiquen y se garantice 

el apoyo para crear su micro empresa y una oportunidad de sobre vivencia. 

Con los programas que emprende el Gobierno de la Ciudad de México se a 

garantizado a los habitantes su bienestar tanto social y económico, pero no se 

trata de solo dar sino de brindarles las herramientas necesarias para que ellos 
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generen su economía y también puedan generar oportunidades de empleo a otros 

jóvenes. Se trata de brindarles  apoyo a base de sus propios esfuerzos y 

capacidades que tengan contribuyendo al desarrollo integral de los jóvenes de 

nuestra ciudad. 

La Población Económicamente Inactiva (PEI) en la Ciudad de México es de  

2,691, 147, mientras que la Población Económicamente Activa (PEA) es  de  4, 

417,259, mientras que la población de jóvenes de entre 14 y 19 años presenta una 

ocupación del 3% y los jóvenes de entre 20 y 29 años presentan una ocupación de 

22% para el tercer trimestre de 2016. 

 

Según datos del INEGI en el país existen 884, 237 personas que tienen un grado 

de estudios de nivel superior concluidos, mismas que se encuentran 

desempleadas y sin oportunidad de empleo, en nuestro país el obtener un título 

profesional no es garantía de que podamos emplearnos pues los requisitos 

absurdos que requieren las empresas son el principal obstáculo para poder 

desarrollarnos siendo el primordial requisito la experiencia laboral, como es que se 

van adquirir experiencia si se les niega la oportunidad de un empleo. 

 

Solo el 30.7% de los jóvenes logra ubicarse en un trabajo y uno de cada tres de 

estos logra desempeñarse en áreas relacionadas con su perfil profesional según 

datos emitidos por el Instituto Mexicano de la juventud. 

  

Para superar estas cifras es necesario la creación de políticas públicas donde se 

tomen en cuenta a todos los sectores y giros de la sociedad, siendo el principal 

objetivo el desarrollo económico, social, laboral y familiar de nuestros habitantes 

que conforman la Ciudad.  
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CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: Que con base en el artículo 7 de la Ley de las y los Jóvenes del 

Distrito Federal menciona que el Gobierno debe promover por todos los medios a 

su alcance, el empleo y la capacitación laboral de las y los jóvenes de la ciudad. 

 

SEGUNDO: Que en el  artículo 8 de la Ley de las y los Jóvenes del Distrito 

Federal refiere que el Plan dentro de sus lineamientos base debe contemplar un 

sistema de empleo, bolsa de trabajo, capacitación laboral, recursos económicos 

para proyectos productivos, convenios y estímulos fiscales con las empresas del 

sector público y privado. 

Así como en su artículo 9 Bis que a la letra dice “el Plan deberá establecer 

lineamientos que incentiven la creación, promoción y protección del empleo de los 

jóvenes del Distrito Federal en la modalidad de Primera Experiencia Laboral”. 

 

TERCERO: Que es necesario la creación de nuevos programas para combatir el 

rezago laboral en el sector joven principalmente, y como legisladores tenemos el 

deber de velar por los intereses de los ciudadanos. Asì como es obligación del 

estado dotar de los recursos necesarios para la subsistencia de sus habitantes.  

 

 

 

Con fundamento  en lo anterior, propongo a consideración de esta soberanía el 

siguiente: 
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PUNTO DE ACUERDO  
 
POR EL QUE SE EXHORTA AL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
PARA QUE CREE UN  PROGRAMA DE IMPULSO A JÓVENES 
EMPRENDEDORES QUE ELABOREN  PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
APROVECHANDO LAS MATERIAS PRIMAS DE LA REGIÓN DEL VALLE DE 
MÉXICO A TRAVÉS DE UN CONCURSO Y QUE EL GOBIERNO GARANTICE 
AL GANADOR EL APOYO PARA LA  CREACIÓN DE SU MICROEMPRESA. 
	
  

 

 

Dado en el recinto legislativo, a los 18 días del mes de enero de 2017. 

	
  

	
  

	
  

	
  

DIPUTADO PROMOVENTE 
 
 
 

DIP. PAULO CÉSAR MARTÍNEZ LÓPEZ 
 
Y SUSCRIBEN LOS DIPUTADOS DEL GRUPÓ PARLAMENTARIO DE MORENA. 
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Ciudad de México a 11 de enero de 2017 
  
 
DIP. NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
VII LEGISLATURA 
 
PRESENTE 
 
 
La que suscribe, Diputada Ana Juana Ángeles Valencia, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido del Movimiento de Regeneración Nacional en la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 17 fracción IV, 50 fracción IV y 58 fracción X de la Ley 
Orgánica, 81, 84 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración de esta 
Diputación Permanente, con carácter de urgente y obvia resolución la presente 
proposición con Punto de Acuerdo para exhortar:  
 
Primero.- A la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda del Gobierno de la 
Ciudad De México (SEDUVI), al Jefe Delegacional en Gustavo A. Madero 
(GAM), informen respecto al estatus que guarda el predio ubicado en las 
calles de Acueducto de Guadalupe 650 y Cienfuegos, Colonia San Pedro 
Zacatenco, delegación Gustavo A. Madero donde la inmobiliaria ENKSA dio 
inicio a la construcción y  preventa de 300 departamentos. 
 
Segundo.- A los titulares de los Institutos Nacionales de Antropología e 
Historia y de Bellas Artes, para que informen respecto al resguardo de los 
vestigios arqueológicos encontrados en el predio localizado en las calles de 
Acueducto de Guadalupe 650 y Cienfuegos, Colonia San Pedro Zacatenco, 
en la Delegación Gustavo A. Madero. 
 
 

ANTECEDENTES 
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De acuerdo a una demanda ciudadana que se dio a conocer en el diario La 
Jornada, el sábado 7 de enero de este año, en el predio ubicado entre las calles 
de Acueducto de Guadalupe 650, esquina Cienfuegos, en la delegación Gustavo 
A. Madero, se menciona que el Instituto Nacional de Antropología e Historia 
(INAH), inició el año pasado el rescate de 145 osamentas -con más de 2 mil 500 
años de antigüedad- de la aldea de Zacatenco, justo donde la inmobiliaria ENKSA 
pretende construir cinco torres con  300 departamentos y una plaza comercial. 
 
En dicha publicación se da a conocer que los habitantes de la colonia San Pedro 
Zacatenco, pidieron a las autoridades del Gobierno de la Ciudad de México 
detener el proyecto argumentando que la zona que no cuenta con la 
infraestructura urbana suficiente. En el marco de dicha petición, los vecinos 
pretenden sea recuperado el predio para la construcción de un museo en el mismo 
sitio. 
 
Los habitantes de la zona dieron a conocer que durante años el predio formó parte 
de los Talleres del Sistema de Transporte Colectivo Metro, en el que coexistió un 
área verde. Además, advirtieron que no se cuenta con uso de suelo habitacional ni 
comercial, por lo que demandaron revisar los permisos otorgados a la inmobiliaria 
ENKSA, quien dio inicio a la preventa de los mencionados departamentos. 
 
Los vecinos informaron que los trabajos de cimentación iniciaron a principios del 
2016, mismos que se suspendieron tras el hallazgo de los vestigios, los que 
oficialmente fueron dados a conocer por el INAH en octubre pasado, tras seis 
meses de labores de arqueólogos y antropólogos de la dirección de Salvamento 
Arqueológico. 
 
Hasta el momento se sabe que la dependencia Federal informó que se trata de un 
espacio funerario donde se encontraron restos óseos de niños, hombres y mujeres 
que poblaron Zacatenco –una de las primeras aldeas de la Cuenca de México–, 
con diversos artefactos dispuestos como ofrendas, cuyo estudio permitirá conocer 
las condiciones de vida de los habitantes del periodo preclásico medio, entre 800 y 
500 antes de Cristo. 
 
Aunque el personal del INAH aún trabaja en el lugar, la inmobiliaria ENKSA oferta 
los 300 departamentos afuera del predio y a través de Internet. Ofrece como uno 
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de los atractivos las mejores conexiones de movilidad, que permitirían a sus 
inquilinos ahorrar tiempo para llegar a sus citas, al trabajo o a puntos de diversión. 
 
A decir de los vecinos, no hay nada más alejado de la realidad, porque en la 
actualidad una de los principales problemas que enfrentan son los nudos viales 
sobre Acueducto de Guadalupe, que no han podido ser resueltos.  
 
Además, los habitantes de la zona consideraron que la construcción abrirá la 
puerta para más edificaciones de este tipo, que colapsarían los servicios en la 
zona,	
  como sucede en otras delegaciones. 
 
El 27 de octubre de 2016, a través de una nota informativa publicada en el diario 
El Universal, se dio a conocer el descubrimiento de 145 osamentas prehispánicas 
en Zacatenco que, de acuerdo al equipo de Salvamento Arqueológico del INAH, 
tienen una antigüedad de más de dos mil 500 años; lugar que fue destinado a la 
extracción de sal hacia el mil 200 Después de Cristo, en el Posclásico Tardío. 
 
La arqueóloga  Estibaliz Aguayo Ortiz, coordinadora del proyecto señaló que se 
trata de un enterramiento de la antigua Aldea de Zacatenco, que fue habitada 
hacia el periodo del Preclásico Medio, entre 800 y 500 años Antes de Cristo. 

 
 

CONSIDERANDOS 
 
 

 PRIMERO. Que en el artículo 17, fracción IV, de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, se establece que es derecho de los diputados 
iniciar leyes y decretos y presentar proposiciones y denuncias, en los términos que 
establezca el Reglamento para el Gobierno Interior. 
 
SEGUNDO. Que en el artículo 13 fracción II de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, en materia de Administración Pública, corresponde 
a la Asamblea dirigir, a través de la Mesa Directiva, por acuerdo del Pleno o por 
conducto de la Comisión de Gobierno peticiones y recomendaciones a las 
autoridades locales competentes tendientes a satisfacer los derechos e intereses 
legítimos de los habitantes de la Ciudad de México y a mejorar la utilización y 
aplicación de los recursos disponibles. 
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Por lo anteriormente expuesto se presenta el siguiente Punto de Acuerdo de 
urgente y obvia resolución donde se exhorta: 
 
Primero.- A la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda del Gobierno de la 
Ciudad De México (SEDUVI), al Jefe Delegacional en Gustavo A. Madero 
(GAM), informen respecto al estatus que gurda el predio ubicado en las 
calles de Acueducto de Guadalupe 650 y Cienfuegos, Colonia San Pedro 
Zacatenco, delegación Gustavo A. Madero donde la inmobiliaria ENKSA dio 
inicio a la construcción y  preventa de 300 departamentos. 
 
Segundo.- A los titulares de los Institutos Nacionales de Antropología e 
Historia y de Bellas Artes, para que informen respecto al resguardo de los 
vestigios arqueológicos encontrados en el predio localizado en las calles de 
Acueducto de Guadalupe 650 y Cienfuegos, Colonia San Pedro Zacatenco, 
en la Delegación Gustavo A. Madero. 
 
Dado en el Recinto Legislativo de Donceles a los once días de enero del año dos 
mil diecisiete. 
 
 

ATENTAMENTE 

 

 

 Dip. Ana Juana Ángeles Valencia   Dip. César Arnulfo Cravioto Romero  
     
  

 
 

   

     
 Dip. Juana María Juárez López  Dip. Beatriz Rojas Martínez  
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   Dip. Aleida Alavés Ruiz	
    Dip. Juan Jesús Briones Monzón  
     
    

 
 

 

     
 Dip. Dario Carrasco Aguilar  Dip. David Ricardo Cervantes Peredo  
     
    

 
 

 

     
 Dip. Felipe Félix De la Cruz Ménez  Dip. Olivia Gómez Garibay  
     
     
    

 
 

     
 Dip. Miguel Ángel Hernández Hernández  Dip. Minerva Citlalli Hernández Mora  
     
    

 
 

 

     
 Dip. María Eugenia Lozano Torres  Dip. Paulo Cesar Martínez López  
     
     
    

 
 

     
 Dip. Raymundo Martínez Vite  Dip. Flor Ivone Morales Miranda  
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 Dip. Néstor Núñez López  Dip. Ana María Rodríguez Ruiz  
     
    

 
 

 

     
 Dip. José Alfonso Suárez del Real y 

Aguilera 
 Dip. Luciano Tlacomulco Oliva  
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Ciudad de México a 13 de Enero de 2017. 
 

 
DIP. NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA  
ASAMBLEA LEGISLATIVA VII LEGISLATURA  
P R E S E N T E  
 
 
La suscrita Diputada Elena Trejo Segura, integrante del grupo parlamentario del 

partido de la Revolución Democrática, en la VII Legislatura de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 

122 de la Constitución Política de las Estados Unidos Mexicanos; artículos 17, 

fracción IV, 50 fracción IV y 58 fracción X de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, así como los artículos 93 y 133 del Reglamento 

para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto 

a consideración de esta Honorable Asamblea la siguiente PROPOSICIÓN CON 

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE 

SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA VII LEGISLATURA, INSTRUYA A SU OFICIALÍA 

MAYOR, PARA QUE POR TIEMPO INDEFINIDO LOS DIPUTADOS Y EL 

PERSONAL DE ESTRUCTURA QUE INTEGRAN ESTA LEGISLATURA NO 

RECIBAN ASIGNACIÓN ECONÓMICA (NI EN EFECTIVO NI EN VALES) 

POR CONCEPTO DE CONSUMO DE GASOLINA, POR LO QUE NO SE 

DEBERÁ ADJUDICAR PARTIDA ALGUNA POR ESE CONCEPTO EN LOS 

EVENTOS LICITATORIOS QUE EJECUTE EN PRÓXIMAS FECHAS, ESTO EN 

CONGRUENCIA CON LAS MEDIDAS DE AUSTERIDAD IMPLEMENTADAS 

POR EL JEFE DE GOBIERNO. 

 

ANTECEDENTES 
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I. Derivado del nuevo esquema de incrementos al precio de los 

hidrocarburos, en especial de la gasolina, el pasado 28 de diciembre del 

año 2016, el Presidente de la República Enrique Peña Nieto dio a conocer 

un incremento de hasta el 20% al precio de los combustibles, mejor 

conocido como el “Gasolinazo”, mismo que se implementaría a partir del 

1 de enero del 2017. 

II. Algunos economistas coinciden en que esto traerá como consecuencia un 

golpe al bolsillo de los mexicanos mediante la inflación de los precios de 

productos y servicios que se pagan, aunque usen o no vehículo. Baste 

como referencia el siguiente cuadro en el que se indica el alza de los 

precios a la gasolina a nivel nacional: 

 

 
 

Con esta medida, que se aplicará en un esquema gradual, a final de 2017 

habrá precios liberados y ya no solo los que el gobierno dicte; es decir 
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que los flujos del mercado y la competencia establecerán los rangos en 

los que el derivado del petróleo se expenderá en nuestro país.1 

 

Situación que generó descontento a la ciudadanía, y como resultado se 

realizaron diversas marchas y bloqueos en carreteras de casi todo el país, 

considerando que traería como consecuencia afectación en sus bolsillos. 

 

Marchas, protestas y bloqueos protagonizados por ciudadanos airados de 

pronto se vieron contaminados por actos vandálicos (bajo sospecha de 

estar orquestados por las autoridades): saqueos a comercios, rumores de 

asonadas o cuartelazos… y entonces llegó el miedo, un capaz de paralizar 

las movilizaciones sociales. Estas manifestaciones no son una catarsis 

social, sino una expresión de falta de gobierno y un reclamo a los 

partidos.2 

 

III. Ante el descontento y frustración de la sociedad, El Presidente de la 

República emitió un discurso el pasado jueves 5 de enero del presente 

año en cadena nacional con la finalidad de “justificar” el aumento de la 

gasolina, indicando que comprendía el enojo y malestar de la población 

pero resaltó que era necesaria el alza de la gasolina y que no podía 

mantenerse el precio artificial porque se afectarían partidas 

presupuestales como la de los programas sociales.  

 

Sin embargo para justificar el alza y atemperar el malestar de la 

población, expresó que el gobierno federal también se ha apretado el 

                                                
1 Para mayor información acerca de las consecuencias que habrá de traer el Gasolinazo se sugiere dirigirse a la página 
http://www.animalpolitico.com/2016/12/gasolinazo-gasolina-aumento-2017-precios/ consultada por última vez el día 13 de 
enero de 2017. 
 
2 Información obtenida de la página http://www.proceso.com.mx/469151/enojo-acumulado-salio-a-la-calle consultada al 
día 13 de enero de 2017. 
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cinturón recortando “casi 190 mil millones de pesos y ha eliminado 

alrededor de 20 mil plazas laborales, lo que representa una reducción en 

sueldos y prestaciones de más de 7 mil 700 millones de pesos y, a partir 

del primer trimestre de este año, se reducirá en 10% la partida de 

sueldos y salarios de servidores públicos de mando superior de 

dependencias federales”. Lo que no dijo es que la gasolina gratis no se ha 

eliminado.3 

 

En ese orden de ideas la revista Proceso informó que la ciudadanía que 

cuente con vehículos automotores deberá pagar más por gasolina, 

mientras que la alta burocracia no pagará un solo peso, toda vez que 

goza de “prestaciones inherentes al puesto”. 

 

De igual manera ejemplifica con lo que recibe el Secretario de Hacienda 

José Antonio Meade Kuribreña, por la partida “combustibles, lubricantes y 

aditivos” en el que recibe 6 mil 539 pesos a la quincena para abastecerse 

de combustible, mientras que los 7 millones de ciudadanos que ganan un 

salario mínimo general de los cuales algunos cuentan hasta con dos 

empleos para sobrevivir si se verán afectados por que su consumo 

habitual de gasolina será más costoso, lo que a su vez afectará en la 

compra de su canasta básica.  

 

Asimismo, refiere en su artículo “Gasolinazo: Los Privilegiados” , algunas 

de las prestaciones que se reciben a nivel Federal para gasolina y 

combustibles, tales como la Suprema Corte, según el presupuesto, es de 

4 millones 717 mil 686 pesos al año; el Consejo de la Judicatura tiene 

asignados, para ese rubro, 98 millones 231 mil 11 pesos; el INE contará 
                                                
3 Para mayor información dirigirse a la página http://www.proceso.com.mx/469425/gasolinazo-los-privilegiados 
consultada al día 13 de enero de 2017. 
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con 29 mil 850 pesos al mes, el Poder Legislativo tiene una partida de 8 

millones 193 mil 619 pesos; el Senado, 3 millones 723. 32, y la Auditoría 

Superior de la Federación, 1 millón 156 mil 715. La Presidencia de la 

República, tiene asignados 9 millones 424 mil 607 pesos para gasolina al 

año; la secretaría particular, 1 millón 430 mil 802 pesos, y la Jefatura de 

la Oficina de la Presidencia, 180 mil 477 pesos. 

 

Cantidades significativas para la sociedad al considerar que el gobierno 

federal no tiene afectación en el alza de la gasolina por no salir de sus 

bolsillos, situación que da pauta al enojo justificado por parte de la 

ciudadanía. 

 

IV. Ante las medidas que el Presidente de la República supuestamente 

pretende emplear y considerando las cantidades exorbitantes que tiene 

destinado el gobierno federal para la partida exclusiva de combustibles, el 

Jefe de Gobierno de la Ciudad de México anuncio el 12 de enero del año 

en curso la implementación de 7 medidas en la Ciudad de México para 

mitigar los efectos que producirá el aumento del combustible y con ello 

generar un ahorro de 80 millones de pesos. 

 

Medidas entre las cuales destacan un descuento de 30% en el impuesto 

predial para adultos mayores, jubilados, viudas, huérfanos o personas 

con alguna discapacidad; dejarán de circular mil 500 vehículos del 

Gobierno un día a la semana, incluyendo los vehículos que ocupe el 

mismo mandatario. Además, otros mil 500 autos serán convertidos de 

gasolina a gas natural, lo que permitirá un ahorro de aproximadamente 

40% por litro; se instalarán diez estaciones de carga de gas natural en un 

periodo de seis meses, con el propósito de abastecer al parque vehicular 

que circule con ese combustible. Por otra parte, los funcionarios 
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públicos también tendrán una reducción de 20% en la gasolina de 

los vehículos asignados para realizar sus funciones y se prevén 

ahorros en materia administrativa como en papel así como el uso de 

radiocomunicación, además se harán más instalaciones de paneles 

solares en edificios gubernamentales. Medidas que podrán ampliarse en 

los siguientes días considerando que éstos sólo forman parte de un 

primer bloque en situación de austeridad.4 

 

V. Por su parte la Asamblea Legislativa manifestó su inconformidad  ante 

el incremento de la gasolina por lo que en la Diputación Permanente 

realizó un llamado a los gobiernos Federal y local con la finalidad de 

sensibilizar y buscar alternativas reales que mitiguen el impacto en la 

economía familiar así como en la escala de aumento de precios en 

productos que formen parte de la canasta básica o el caso del transporte 

público. 

 

En ese orden de ideas y considerando que la Asamblea Legislativa forma 

parte de la Administración Pública, es necesario contemplar medidas de 

austeridad que permitan hacer frente al aumento de la gasolina. 

 

Si bien es cierto el Jefe de Gobierno tiene la intención de mitigar el 

impacto que ocasionará el alza del combustible, también lo es que las 

medidas que se pretenden implementar resultan un tanto ambiguas, es 

por ello que se propone sea la Asamblea Legislativa la que ponga el 

ejemplo al no proporcionar a los Diputados ni al personal de estructura 

que cuenta con vehículo oficial asignado para el desempeño de sus 

                                                
4 Para mayor información dirigirse a las páginas http://www.radioformula.com.mx/notas.asp?Idn=654469&idFC=2017 y  
http://www.24-horas.mx/anuncia-mancera-medidas-de-austeridad/ consultadas por última vez el día 12 de enero de 2017. 
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actividades, alguna asignación presupuestal por concepto de gasolina, y 

reasignar el presupuesto de ésta partida a otras actividades que permitan 

eficientar el trabajo legislativo de esta Asamblea, medida que sin duda 

alguna permitirá hacer frente a las consecuencias que traerá el alza de 

combustible.  

 

En mérito de lo anterior, son de atenderse los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Que los Diputados que integramos la VII Legislatura de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, tenemos la obligación y convicción de 

representar los intereses de los ciudadanos así como atender las necesidades 

colectivas. 

 

SEGUNDO.- Que derivado del aumento hasta en un 20% del combustible en el 

país realizado a partir del 1 de enero del año en curso y que se irá modificando 

a partir del mes de febrero diariamente con la finalidad de eliminar el 

monopolio que existía, la ciudadanía demuestra su inconformidad a través de 

manifestaciones y plantones toda vez que se considera una afectación directa a 

sus bolsillos. 

 

TERCERO.- Que en el marco del denominado “Gasolinazo” el gobierno federal 

implementará medidas como la eliminación de 20 mil plazas laborales lo que 

traerá como consecuencia la reducción de sueldos y prestaciones, asimismo 

reducirá un 10% de los sueldos y salarios de servicios públicos de mando 

superior de dependencias federales.  
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CUARTO.- Que en congruencia con las medidas que implementará el gobierno 

federal, el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México dio a conocer alrededor de 

7 medidas de austeridad entre las cuales destacan: la reducción de un 30% en 

el predial para adultos mayores y personas con discapacidad; dejarán de 

circular 1500 vehículos un día a la semana y otros 1500 vehículos utilizarán gas 

natural; se reducirá a los servidores públicos un 20% en los vehículos que se 

les asignaron para realizar funciones; se utilizarán más paneles solares en los 

edificios de gobierno entre otras. 

 

QUINTO.- Que esta Honorable Asamblea ha manifestado su inconformidad 

ante el incremento de la gasolina por lo que en la Diputación Permanente se 

realizó un llamado a los Gobiernos Federal y Local para implementar medidas 

que contrarresten dicho aumento, y como consecuencia el alza en escala de 

precios para los productos que integran la canasta básica así como el 

transporte público. 

 

SEXTO.- Que la Asamblea Legislativa debe ir más allá de los posicionamientos 

y dar muestra clara de congruencia con las medidas de austeridad 

implementadas por el Jefe de Gobierno, por lo que se plantea que sea la 

Asamblea Legislativa la primera en poner el ejemplo al no proporcionar a los 

Diputados ni al personal de estructura, asignaciones presupuestales por 

concepto de gasolina, esto con la finalidad de hacer frente ante tal situación, 

con lo cual quedará suspendida, de manera indefinida la adjudicación de vales 

para consumo de gasolina en cualquier evento  licitatorio que tenga como 

objetivo ese fin. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito someter a consideración 

de ésta H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal como un asunto de urgente 

y obvia resolución la siguiente propuesta con: 



 
_________________________________________ 

9 DE 9 
 

 

DIP. ELENA EDITH 
 SEGURA TREJO 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 

COMISIÓN DE GOBIERNO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA VII 

LEGISLATURA, INSTRUYA A SU OFICIALÍA MAYOR, PARA QUE POR 

TIEMPO INDEFINIDO LOS DIPUTADOS Y EL PERSONAL DE ESTRUCTURA 

QUE INTEGRAN ESTA LEGISLATURA NO RECIBAN ASIGNACIÓN 

ECONÓMICA (NI EN EFECTIVO NI EN VALES) POR CONCEPTO DE 

CONSUMO DE GASOLINA, POR LO QUE NO SE DEBERÁ ADJUDICAR 

PARTIDA ALGUNA POR ESE CONCEPTO EN LOS EVENTOS LICITATORIOS 

QUE EJECUTE EN PRÓXIMAS FECHAS, ESTO EN CONGRUENCIA CON LAS 

MEDIDAS DE AUSTERIDAD IMPLEMENTADAS POR EL JEFE DE 

GOBIERNO. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

Dip. Elena Edith Segura Trejo  
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DIP. NÉSTOR NUÑEZ  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA COMSIÓN PERMANENTE DE 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 
VII LEGISLATURA. 
Presente. 
 

El Grupo Parlamentario de Morena de ésta H. Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, con fundamento en los artículos 122 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 36 y 42, fracción VIII y XXX del Estatuto de Gobierno 

del Distrito Federal, 10, fracciones I y XXI, 17 fracciones IV y V  y 36 fracciones V 

y VII, 50 y 58 fracción X de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal; 93, 132 y 143 del Reglamento para el Gobierno Interior para la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, sometemos a consideración del pleno, la siguiente 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, mediante el cual:  
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA SOLICITA AL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO: 
 
1. NO AUTORIZAR EN 2017 ALZA DE LAS TARIFAS DEL TRANSPORTE 
PÚBLICO NI CONCESIONADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO; 
 
2. ESTABLECER DE INMEDIATO UN FONDO DE APOYO A LAS EMPRESAS 
PÚBLICAS Y CONCESIONARIOS DEL TRANSPORTE PÚBLICO DE 
PASAJEROS PARA COMPENSAR EL IMPACTO DEL AUMENTO DEL PRECIO 
DE LAS GASOLINAS Y EL DIESEL, MIENTRES ÉSTE NO SEA DEROGADO 
COMO LO SOLICITA LA POBLACIÓN DEL PAÍS. 
 
3. CREAR MIL COMEDORES COMNITARIOS; 
 
4. INCORPORAR A LOS MÁS DE 70 MIL ADULTOS MAYORES QUE ESTÁN 
FUERA DE LA PENSIÓN ALIMENTARIA TENIENDO DERECHO A ELLO; 
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5.REDUCIR AL 50% LAS FOTOMULTAS Y LOS DERECHOS POR 
VERIFICACIÓN 
 
6. REDUCCIÓN DE DERECHOS POR VERIFICACIÓN AMBIENTAL Y 
TENENCIA 
 
7. REDUCCIÓN COSTOS DE RENOVACIÓN LICENCIAS Y PERMISOS DE 
TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS EN LA CIUDAD. 
 
8. ENTREGAR A LAS DELEGACIONES DE AZCAPOTZALCO, TLÁHUAC, 
TLALPAN Y XOCHIMILCO EL PRESUPUESTO NEGADO POR LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA. 
 
9. PROGRAMA EMERGENTE DE FORTALECIMIENTO DEL TRANSPORTE 
PÚBLICO QUE PRESTA EL GOBIERNO DE LA CIUDAD, COMO EL TM1, 
TROLEBÚS, METRO, METROBÚS Y TREN LIGERO. 
 
10. REDUCIR EL GASTO A LA ALDF AL 50%, ES DECIR, 1000 MDP. 
 
11. REDUCIR EL GASTO EN EL GDF, AL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD Y A LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS. 
 
12. AJUSTAR A LA BAJA LAS TARIFAS DE SERVICIOS, PERMISOS, 
LICENCIAS, TARJETONES. Y SUPRIMIR COBROS AL TRANSPORTE 
PÚBLICO, COMO REFRENDOS, PLACAS 
 
13. REDUCIR EL GASTO EN TELEFONÍA, VIÁTICOS, GASOLINA DE 
FUNCIONARIOS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD 
 
14. REVISAR FUNCIONAMIENTO DE LAS ÁREAS DE GOBIERNO PARA 
EVITAR DUPLICIDAD DE FUNCIONES. 
 
15. VAMOS A PRESENTAR DE NUEVA CUENTA LAS MEDIAS DE LA 
AUSTERIDAD REPUBLICANA QUE DESECHÓ EN LA ALDF 
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16. NO RETRASAR EL PAGO DE BECAS PREPA SI, ADULTO MAYOR, 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, MADRES SOLTERAS, ENTRE OTROS. 
 
17. INCENTIVAR CON APOYOS A FISCALES A QUIÉNES (PERSONAS 
FÍSICAS Y EMPRESAS) UTILICEN TRANSPORTE ALTERNATIVO. 
 
18.DICHAS ACCIONES DEBERÁN  SER FINANCIADAS CON: 
 
 a. LOS AHORROS DERIVADOS DE LA ASUTERIDAD REPUBLICANA 
 PROPUESTA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA;  
 b. EL SUPERÁVIT PRESUPUESTAL DE 2016 
 c. LA SUBESTIMACIÓN DE INGRESOS 2017 
 d. FONDO DE ATENCIÓN A LOS DESATRES NATURALES Y 
 MEJORAMIENTO DEL BALANCE FISCAL 
 
19. EXHORTAR AL CONGRESO DEL UNIÓN PARA QUE: 
 
a) SE DEROGUE EL CONJUNTO DE LAS MODIFICACIONES LEGALES QUE  
CONFORMAN LA CONTRAREFORMA ENERGÉTICA;  
 
b) SE DEROGUE DE INMEDIATO LA APERTURA AL SECTOR PRIVADO DE 
LA VENTA DE GASOLINAS, CON LO QUE SE PRETENDE ASEGURAR LAS  
GANANCIAS ESPERADAS DE LAS NUEVAS DISTRIBUIDORAS PRIVADAS, 
EXTRANJERAS Y NACIONALES, Y QUE CONSTITUYEN LA PARTE 
FUNDAMENTAL DE LA CAUSA DEL GASOLINAZO; 
 
c) SE MODIFIQUE EL IMPUESTO ESPECIAL Y A LA PRODUCCIÓN Y LOS 
SERVICIOS PARA CONTRIBUIR A DEROGAR EL GASOLINAZO; 
 
d) SE DOTE DE INMEDIATO A PEMEX DE SUFIENTES RECURSOS PARA 
QUE  PUEDA CONTINUAR FUNCIONANDO COMO UNA EMPRESA CLAVE 
PARA LA SOBERANÍA Y LA ESTABILIDAD ECONÓMICA, SOCIAL Y 
POLÍTICA DE LA NACIÓN; 
 



 

 
     VII LEGISLATURA 

 
 
 

Grupo parlamentario 
de morena 

11111

1 
 

 
 

 

4 

20.- EXHORTAR AL GOBIERNO FEDERAL PARA QUE DE INMEDIATO 
DEROGUE EL GASOLINAZO. 
 
al tenor de los siguientes: 

 
A N T E C  E D E N T E S 

 
PRIMERO. Con fecha 1ª de enero del 2017 fue puesto en práctica el denominado 
Cronograma de Flexibilzación de precios de gasolinas y diesel previsto en el 
artículo transitorio Duodécimo de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2017. 
 
SEGUNDO. Esta medida impuso a la población mexicana un desproporcionado 
aumento de los precios de los combustibles para vehículos automotores Premiun, 
Magna y Diesel. 
 
TERCERO.- Que los efectos negativos de dicho aumento de los precios de la 
gasolina se está combinando con la devaluación del tipo de cambio del peso con 
el dólar, y con el alza de las tasas de interés, lo que va generando una ruinosa 
situación para la economía de las familias y las empresas medianas y pequeñas 
del país.  
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.-  

SEGUNDO.-  

TERCERO.-  

CUARTO.-  
QUINTO.-  
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Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración de esta Honorable 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura, la siguiente proposición 
con punto de acuerdo de urgente y obvia resolución:  

 
R E S O L U T I V O S 

 
 
PRIMERO.-  
 
SEGUNDO.- 
 
 
 
ETC. 
 

 

 

Dado en el Recinto Legislativo el 18 de enero del 2017. 
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DIP. NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ, 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

 

La suscrita Diputada Elizabeth Mateos Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, de esta VII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

122 Base Primera, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 36 y 42 fracciones 

XXV y XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 10 fracciones I y XXI, 17 fracción VI, 50 y 58 

fracción X, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 93 y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la 

diputación permanente la siguiente: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y 

OBVIA RESOLUCIÓN, PARA EXHORTAR, DE MANERA RESPETUOSA, AL SECRETARIO DE 

ENERGÍA, LIC. PEDRO JOAQUÍN COLDWELL,  PARA QUE REALICEN LAS ACCIONES 

NECESARIAS A FIN DE QUE SE DETENGA EL INCREMENTO DEL PRECIO DEL GAS LP, CON 

EL OBJETO DE APOYAR A LA CIUDADANÍA EN SU ECONOMÍA FAMILIAR, bajo los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

La liberación de los precios del gas LP a partir del primer día de enero de 2017 no implicaría una 

fluctuación inmediata significativa para los usuarios finales, sin embargo, en el precio ya se reflejarán 

los costos de transporte, logística de distribución y almacenamiento. 

 

Octavio Pérez, presidente de la Asociación Mexicana de Distribuidores de Gas LP y Empresas 

Conexas (Amexgas), aseguró que las variaciones podrían darse de manera semanal o mensual, 

además de que también dependerá de la región de distribución. 

 

Mencionó que la liberación de los precios permitirá a los consumidores escoger la empresa 

dependiendo de la oferta que éstas realicen, pues con el nuevo esquema, los costos ya serán 

influenciados por los mercados internacionales. 
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Consideró positivo el desempeño de la importación de gas LP por parte de empresas privadas, pero 

reconoció que Petróleos Mexicanos (Pemex) se mantendrá como el principal proveedor de este 

combustible, pues mantendrá al menos 65 por ciento de las ventas y distribución. 

 

Es por ello que las decisiones de la empresa, en cuanto a la producción y costos, también podrían 

influir en el mercado doméstico. 

 

Explicó que los precios que a partir de enero pagarán los usuarios ya toman en cuenta los costos 

reales del energético, así como los de transporte y la logística de distribución, los cuales hasta ahora 

habían sido absorbidos por las empresas, pero principalmente por Pemex y el gobierno federal, pues 

este último mantenía control sobre el costo final a los usuarios. 

 

Del mismo modo, debido a que ahora será influenciado por la tendencia internacional, mencionó que 

durante la temporada de invierno es común que la molécula suba de precio, sin embargo, hacia el 

verano registra reducciones significativas, por lo que serán estos los cambios que a partir de 2017 

experimentarán los consumidores 

 

CAEN INGRESOS DE PEMEX 

 

Al cierre de noviembre pasado, Petróleos Mexicanos registraba pérdidas de 24 mil 47.2 millones de 

pesos en las ventas domésticas de gas LP, ello a días de que el gobierno federal libere el mercado 

para que empresas privadas importen y vendan de manera individual el combustible. 

 

A pesar de ello, la empresa asegura que buscará quedarse sólo con aquellos negocios que le sean 

rentables en el mediano y largo plazo. 

 

Al cierre de noviembre, la empresa productiva del Estado alcanzó ventas en el mercado interno por 

46 mil 765.1 millones de pesos, es decir, 34 por ciento menos que en los primeros 11 meses de 2015. 
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CONSIDERANDOS 

 

A decir de un Diario de Circulación Nacional, la decisión de bajar los precios de gas LP se debió a 

que el ahorro que estaban teniendo las empresas privadas con la importación no se reflejaba en el 

consumidor, aseguró el secretario de Energía, Pedro Joaquín Coldwell, en el mes de agosto del 2016. 

 

De acuerdo con el funcionario, las compañías registraban utilidades tres veces más en relación a sus 

costos, por lo que las autoridades decidieron está reducción en el valor del hidrocarburo. 

 

En la inauguración del Simposium Internacional de la Energía 2016, Coldwell aseguró que es una 

medida que está a favor de la economía familiar y que las familias se verán beneficiadas, lo cual 

hemos visto que no ha sido de este modo, al registrarse un incremento del gas LP de _____. 

 

El funcionario federal negó la posibilidad de un desabasto de combustible, como lo señalaron las 

gaseras, pues en caso de presentarse Petróleos Mexicanos (Pemex) se encargaría de cubrirlo. 

 

De hecho, comentó que Pemex bajó sus precios para tratar de recuperar su mercado, el cual se verá 

en un corto plazo. 

"Había utilidades casi tres veces superiores al costo, solamente un grupo había bajado los precios, 

estos son ahorros muy significativos porque serán en un tanque de 45 kilos, el ahorro es de 57.70 

pesos; en uno de 20 kilos, de 25 pesos”, indicó. 

Coldwell destacó que el gobierno tiene el deber de intervenir por la economía familiar e hizo un 

llamado a los empresarios para que sean conscientes de que tienen responsabilidades con sus 

clientes. 

 

"Estamos a favor de que la industria de gas LP tenga utilidades, se le ha apoyado mucho en este 

sexenio, pero si eran ganancias muy altas; no estaban compitiendo entre sí, salvo un caso que bajó 

un peso el kilo", agregó. 
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Desde enero pasado, la Secretaría de 

Energía (Sener) abrió el mercado de importación de este combustible a los distribuidores privados, 

los cuales han logrado acaparar una parte importante de este negocio, que antes sólo era controlado 

por la petrolera. 

 

Esta situación tiene que ver con un menor volumen de ventas a nivel nacional, ya que en este 

segmento la empresa comercializó 26.6 por ciento menos, pues pasó de 274 mil 400 barriles por día 

a 201 mil 300 barriles diarios, equivalente a 73 mil 100 barriles menos. 

 

Como parte de esta situación, las importaciones que hasta ahora realizaba Pemex para abastecer en 

su totalidad la demanda del mercado interno de gas LP también registran una reducción de 48.8 por 

ciento. 

 

Según los datos estadísticos de la empresa, entre enero y noviembre de 2015, compraba en el 

extranjero más de 99 mil 900 barriles por día de gas LP, sin embargo, en el mismo periodo de 2016, 

el volumen es de 51 mil 200 barriles diarios. 

 

Del mismo modo, la elaboración de este combustible en los diferentes complejos productivos de 

Pemex, también está teniendo un comportamiento a la baja, ya que pasó de 176 mil barriles diarios a 

159 mil 600 barriles. 

 

La empresa ha mencionado que buscará recuperar el mercado que hasta ahora han perdido, siempre 

y cuando le genere dinero, pues no seguirán otorgando descuentos si esto conlleva a una pérdida de 

dinero para la firma petrolera, cuya transformación obedece a la Reforma Energética impulsada en 

este sexenio 

 

Así, a partir de enero 2017, serán 350 empresas las que podrán fijar ya sus precios según las 

condiciones del mercado, que de alguna manera seguirán dependiendo de Pemex, pues es el 

principal distribuidor de gas licuado de petróleo en México.  
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Con el precio libre, será complicado 

tener un precio promedio en México para este gas, este precio será determinado por regiones, así 

será más fácil para el consumidor identificar su costo.  

 

El pasado mes de agosto, el gobierno bajó en un 10% el costo del gas LP, sin embargo, poco nos 

duró el gusto, pues se esperan aumentos hasta en un 20% por parte de las distribuidoras.  

 

Por lo anterior el objeto de la presente proposición con punto de acuerdo, radica en exhortar, de 

manera respetuosa, a la Cámara de Diputados, para que realicen las acciones necesarias a fin de 

que se detenga el incremento del precio del gas LP, con el objeto de apoyar a la ciudadanía en su 

economía familiar, es por ello que desde esta tribuna hago un llamado a las y los integrantes de esta 

Diputación Permanente, a efecto de que emitan su voto a favor de la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

 

ÚNICO.- SE EXHORTA, DE MANERA RESPETUOSA, EXHORTAR, DE MANERA RESPETUOSA, 

A LA CÁMARA DE DIPUTADOS, PARA QUE REALICEN LAS ACCIONES NECESARIAS A FIN 

DE QUE SE DETENGA EL INCREMENTO DEL PRECIO DEL GAS LP, CON EL OBJETO DE 

APOYAR A LA CIUDADANÍA EN SU ECONOMÍA FAMILIAR.  

 

 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de 

enero del año dos mil diecisiete. 

 

 

 

 

DIP. ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ 



 
 

      MARÍA EUGENIA LOZANO TORRES 
       Diputada 

___________________________________________________________ 
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   Ciudad	
   de	
  

México,	
   y	
   los	
   artículos	
   1,	
   2,	
   92	
   numeral	
   10,	
   121,	
   y	
   133	
   del	
   REGLAMENTO	
   PARA	
   EL	
  

GOBIERNO	
  INTERIOR	
  DE	
  LA	
  ASAMBLEA	
  LEGISLATIVA	
  DEL	
  DISTRITO	
  FEDERAL,	
  ahora	
  Ciudad	
  

de	
   México,	
   someto	
   a	
   consideración	
   del	
   pleno	
   de	
   este	
   Órgano	
   Legislativo	
   el	
   presente	
  

PUNTO	
  DE	
  ACUERDO.	
  

ANTECEDENTES	
  

La	
  delegación	
  Milpa	
  Alta	
  está	
  formada	
  por	
  más	
  de	
  28,000	
  hectáreas	
  de	
  las	
  cuales	
  23,886	
  

mts	
  cuadrados	
  son	
  áreas	
  verdes.	
  Estas	
  áreas	
  verdes,	
  en	
  su	
  mayoría	
  bosques,	
  son	
  partes	
  de	
  

la	
   Sierra	
   chichinautzin,	
   uno	
   de	
   los	
   grandes	
   pulmones	
   de	
   nuestra	
   ciudad,	
   que	
   alberga	
  

especies	
  arbóreas	
  como	
  el	
  Oyamel	
  y	
  el	
  Pino.	
  

El	
  valor	
  ambiental	
  que	
   la	
  delegación	
  Milpa	
  Alta	
  representa	
  para	
   la	
  ciudad	
  de	
  México,	
  es	
  

incalculable.	
  

El	
  49%	
  de	
  la	
  superficie	
  de	
  esta	
  	
  demarcación	
  tiene	
  vocación	
  forestal.	
  Cuenta	
  con	
  8,945.25	
  

hectáreas	
   de	
   bosque	
   cerrado	
   de	
   coníferas;	
   2,684.70	
   de	
   bosque	
   abierto	
   de	
   coníferas;	
  

2,406.11	
  de	
  pastizales	
  y	
  zacatonal	
  alpino	
  y	
  10,000	
  hectáreas,	
  de	
  tierras	
  de	
  cultivo.	
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Sus	
  extensos	
  bosques	
  ayudan	
  a	
   regular	
  el	
   clima,	
   infiltran	
   los	
  mantos	
   freáticos,	
   capturan	
  

bióxido	
   de	
   carbono,	
   dan	
   paisaje	
   y	
   son	
   refugio	
   de	
   fauna	
   silvestre	
   como	
   la	
  codorniz	
  

montezuma	
  y	
  gorrión	
  serrano,	
  ambas	
  especies	
  en	
  peligro	
  de	
  extinción.	
  

Además	
  de	
  lo	
  anterior,	
  junto	
  con	
  las	
  delegaciones	
  de	
  Tlalpan	
  y	
  Xochimilco,	
  Milpa	
  Alta	
  es	
  la	
  

principal	
  zona	
  de	
  recarga	
  del	
  acuífero	
  de	
  la	
  cuenca	
  de	
  México.	
  	
  

Debido	
  a	
  sus	
  características	
  geomorfológicas	
  todo	
  el	
   territorio	
  de	
  esta	
  demarcación	
  está	
  

catalogado	
   como	
   Suelo	
   de	
   Conservación,	
   tanto	
   en	
   el	
   Programa	
   General	
   de	
   Desarrollo	
  

Urbano	
  del	
  Distrito	
  Federal,	
  como	
  en	
  el	
  Programa	
  General	
  de	
  Ordenamiento	
  Ecológico.	
  Y	
  

representa	
   el	
   31.86	
  %	
   de	
   la	
   superficie	
   total	
   del	
   suelo	
   de	
   conservación	
   de	
   la	
   Ciudad	
   de	
  

México.	
  

	
  

CONSIDERANDOS	
  

	
  

1.-­‐	
   Que	
   el	
   19	
   de	
   Diciembre	
   del	
   2012,	
   PAOT,	
   SEDEMA,	
   SSP	
   y	
   la	
   Delegación	
  Milpa	
   Alta,	
  

coordinaron	
  sobrevuelos	
  en	
  los	
  que	
  se	
  detectaron	
  aserraderos	
  clandestinos.	
  

2.-­‐	
  Que	
  a	
  partir	
  de	
  dicha	
  información	
  el	
  8	
  de	
  enero	
  del	
  2013	
  llevó	
  a	
  cabo	
  un	
  operativo	
  en	
  

dónde	
  PAOT,	
  la	
  Secretaría	
  de	
  Gobierno	
  de	
  la	
  Ciudad	
  de	
  México,,	
  la	
  Secretaría	
  de	
  Medio	
  

Ambiente	
  (SEDEMA),	
  el	
  Instituto	
  de	
  Verificación	
  Administrativa	
  del	
  DF	
  (INVEA),	
  la	
  SSP	
  y	
  

Delegación	
   Milpa	
   Alta,	
   participaron	
   de	
   manera	
   coordinada	
   logrando	
   la	
   suspensión	
   de	
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actividades	
  de	
  tres	
  centros	
  de	
  almacenamiento,	
  en	
  donde	
  se	
  hallaron	
  9.23	
  m3	
  de	
  madera	
  

en	
  rollo,	
  95.45	
  m3	
  de,	
  madera	
  en	
  escuadría	
  y	
  47.89	
  m3	
  de	
  costera.	
  

3.-­‐	
   El	
   5	
   de	
   junio	
   del	
   2013	
   en	
  un	
  operativo	
   conjunto,	
   se	
  desmantelaron	
  17	
   aserraderos	
  

ubicados	
   en	
   Santa	
   Ana	
   Tlacotenco,	
   San	
   Pablo	
   Oztotepec	
   y	
   San	
   Salvador	
   Cuauhtenco.	
  

Como	
   resultado	
   de	
   esta	
   acción	
   se	
   aseguraron	
  mil	
   700	
  m3	
   de	
  madera,	
   12	
  motores,	
   dos	
  

motosierras,	
   cuatro	
   juegos	
   de	
   rieles,	
   cuatro	
  mesas	
   de	
   corte,	
   15	
   discos,	
   un	
   banco,	
   cinco	
  

ganchos	
  michoacanos	
   y	
   10	
   torres	
   de	
   aserrío,	
  mismos	
   que	
   fueron	
   transportados	
   en	
   250	
  

vehículos	
   oficiales	
   del	
   Gobierno	
   del	
   Distrito	
   Federal	
   a	
   las	
   instalaciones	
   de	
   la	
   Dirección	
  

General	
   de	
   la	
   Comisión	
   de	
   Recursos	
   Naturales	
   (CORENA)	
   de	
   la	
   SEDEMA,	
   para	
   su	
  

resguardo.	
   Asimismo,	
   se	
   detuvieron	
   a	
   cinco	
   personas	
   que	
   fueron	
   remitidas	
   a	
   la	
   Fiscalía	
  

Desconcentrada	
   en	
   Investigación	
   de	
   Delitos	
   Ambientales	
   y	
   en	
   Materia	
   de	
   Protección	
  

Urbana	
  (FEDAPUR)	
  de	
  la	
  PGJDF.	
  	
  

4.-­‐	
  El	
  10	
  de	
  junio	
  del	
  2013	
  se	
  llevó	
  a	
  cabo	
  un	
  tercer	
  operativo	
  en	
  los	
  mismos	
  tres	
  poblados,	
  

gracias	
  al	
  cual	
  se	
  aseguraron	
  503.27	
  m3	
  de	
  madera.	
  

5.-­‐	
   Que	
   de	
   julio	
   del	
   2013	
   hasta	
   	
   el	
   primer	
   bimestre	
   del	
   2015,	
   han	
   transcurrido	
  más	
   20	
  

meses	
  de	
   los	
  operativos,	
  sin	
  que	
  a	
   la	
   fecha	
  se	
  tenga	
   información	
  de	
  que	
   las	
  autoridades	
  

competentes	
  hayan	
  dado	
  continuidad	
  para	
  implementar	
  acciones	
  entre	
  la	
  población	
  para	
  

inhibir	
  conductas	
  que	
  alteren	
  considerablemente	
  el	
  suelo	
  de	
  conservación.	
  

6.-­‐	
  Durante	
   el	
   primer	
   trimestre	
  del	
   2015	
   (específicamente	
   los	
   días	
   9	
   y	
   10	
  de	
  Marzo	
  del	
  

2015)	
   se	
   presentaron	
   fuertes	
   vientos	
   atípicos	
   que	
   derribaron	
   miles	
   de	
   árboles	
   en	
   el	
  

bosque	
   de	
   Milpa	
   Alta.	
   Este	
   evento	
   climático	
   trajo	
   como	
   consecuencia	
   que	
   la	
  

Representación	
  General	
  de	
  los	
  Pueblos,	
  autorizara	
  una	
  brigada	
  para	
  retirar	
  la	
  madera	
  de	
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los	
  árboles	
   caídos,	
   como	
  medida	
  preventiva	
  de	
  evitar	
   riesgo	
  de	
   incendios	
   forestales,	
   así	
  

como	
  ayudar	
  al	
  debido	
  mantenimiento	
  de	
  los	
  caminos.	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  

Este	
  acontecimiento	
  climático	
  puso	
  de	
  manifiesto	
  nuevamente	
   la	
  omisión	
  e	
   indiferencia	
  

con	
  que	
  las	
  autoridades	
  locales	
  responden	
  ante	
  la	
  TALA	
  de	
  nuestros	
  recursos	
  naturales,	
  ya	
  

que	
   se	
   han	
   reportado	
   un	
   número	
   significativo	
   de	
   camiones	
   llenos	
   de	
   troncos	
   recién	
  

cortados,	
  mismos	
  que	
  requieren	
  de	
  herramientas	
  especiales	
  para	
  la	
  tala,	
  actividad	
  que	
  

se	
  realiza	
  diariamente,	
  hasta	
  del	
  momento	
  la	
  comunidad	
  reporta	
  aproximadamente	
  más	
  

de	
  10	
  aserraderos	
   clandestinos	
   cuya	
   forma	
  de	
  operación	
   se	
  manifiesta	
  el	
   contubernio	
  

con	
  autoridades,	
  ya	
  que	
  llevan	
  más	
  9	
  meses	
  operando	
  en	
  esta	
  demarcación,	
  sin	
  que	
  a	
  la	
  

fecha	
  se	
  tenga	
  conocimiento	
  de	
  acciones	
  emprendidas	
  en	
  contra	
  de	
  estos	
  actos	
  ilícitos.	
  	
  

7.-­‐	
  Que	
  el	
  8	
  de	
  Septiembre	
  del	
  2015	
  se	
  envió	
  denuncia	
  formal	
  a	
  la	
  Procuraduría	
  Federal	
  de	
  

Protección	
   al	
   Ambiente,	
   así	
   como	
   a	
   la	
   Secretaría	
   del	
  Medio	
   Ambiente	
   de	
   la	
   Ciudad	
   de	
  

México,	
   a	
   la	
   Procuraduría	
   Ambiental	
   y	
   del	
   Ordenamiento	
   Territorial	
   de	
   la	
   Ciudad	
   de	
  

México,	
  así	
  como	
  al	
  Director	
  General	
  de	
  la	
  CONAFOR.	
  

8.-­‐	
   Que	
   la	
   Secretaría	
   de	
  Medio	
   Ambiente	
   de	
   la	
   Ciudad	
   de	
  México	
   por	
  medio	
   del	
   oficio	
  

SEDEMA/DEJ/1111/2016,	
   signado	
   por	
   ROBERTO	
   SANCIPRIAN	
   PLATA,	
   Director	
   Ejecutivo	
  

Jurídico,	
   contesta	
   que	
   es	
   competencia	
   de	
   la	
   Federación,	
   SEMARNAT	
   Y	
   PROFEPA,	
   el	
  

combate	
   a	
   la	
   extracción	
   y	
   tala	
   clandestina,	
   e	
   informa	
   que	
   el	
   12	
   de	
   Septiembre	
   se	
  

realizaron	
  reuniones	
  con	
  dichas	
  dependencias	
  federales	
  para	
  evaluar	
  el	
  problema	
  de	
  tala	
  

en	
  el	
  pueblo	
  de	
  San	
  Pablo	
  Oztotopec.	
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9.-­‐	
  Que	
  derivado	
  del	
  seguimiento	
  de	
  la	
  denuncia	
  presentada	
  la	
  PROFEPA	
  se	
  comprometió	
  

a	
   realizar	
   en	
   coordinación	
   con	
   el	
   Gobierno	
   del	
   Distrito	
   Federal,	
   el	
   operativo	
  

correspondiente	
  antes	
  del	
  15	
  de	
  Diciembre	
  del	
  2015.	
  

10.-­‐	
  Que	
  el	
   16	
  de	
  Diciembre	
  del	
   2015	
  PROFEPA	
   	
   informa	
  que	
   solicitó	
   al	
  Gobierno	
  de	
   la	
  

Ciudad	
  de	
  México	
  la	
  coordinación	
  pertinente	
  para	
  realizar	
  el	
  operativo	
  ya	
  comentado,	
  a	
  lo	
  

cual	
   el	
   Director	
   General	
   de	
   Gobierno	
   de	
   la	
   Ciudad	
   de	
   México,	
   Horacio	
   Robles	
   Ojeda,	
  

contestó	
  por	
  oficio	
  que	
  no	
  existen	
  aún,	
  cómo	
  se	
  había	
  comentado	
  en	
  el	
  mes	
  pasado	
  de	
  

Septiembre,	
  las	
  condiciones	
  necesarias	
  para	
  realizar	
  el	
  operativo.	
  	
  

Por	
   lo	
   anteriormente	
   expuesto	
   y	
   fundado,	
   se	
   somete	
   a	
   consideración	
   la	
   siguiente	
  

propuesta	
  con	
  

	
  

PUNTO	
  DE	
  ACUERDO	
  

	
  

PRIMERO.-­‐	
  SE	
  EXHORTA	
  AL	
  JEFE	
  DE	
  GOBIERNO,	
  MIGUEL	
  ANGEL	
  MANCERA	
  A	
  INFORMAR	
  

A	
   ESTA	
   SOBERANÍA	
   CUALES	
  HAN	
   SIDO	
   LAS	
  ACCIONES	
   REALIZADAS	
  DEL	
   10	
  DE	
  MARZO	
  

DEL	
   2015	
   A	
   LA	
   FECHA	
   PARA	
   DETENER	
   LA	
   TALA	
   ILEGAL	
   EN	
   LOS	
   BOSQUES	
   DE	
   LA	
  

DELEGACIÓN	
   MILPA	
   ALTA	
   Y	
   EL	
   CIERRE	
   DE	
   ASERRADEROS	
   CLANDESTINOS	
   EN	
   DICHA	
  

DELEGACIÓN.	
  

SEGUNDO.-­‐	
   SE	
   EXHORTA	
  A	
   LA	
   SECRETARIA	
  DE	
  GOBIERNO	
  DE	
   LA	
   CIUDAD	
  DE	
  MÉXICO,	
  

PATRICIA	
  MERCADO,	
  INFORME	
  A	
  ESTA	
  SOBERANÍA	
  CUALES	
  SON	
  LAS	
  CONDICIONES	
  QUE	
  



 
 

      MARÍA EUGENIA LOZANO TORRES 
       Diputada 

___________________________________________________________ 

 
 

______________________________________________________________________ 
Plaza de la Constitución No. 7, 4o piso, oficina 407, Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc, 

C.P. 06010, Tel. 51301900, ext. 2432 y 2415 

6 

NECESITA	
   EL	
   GOBIERNO	
   DE	
   LA	
   CIUDAD	
   DE	
   MÉXICO	
   PARA	
   COORDINARSE	
   CON	
   LA	
  

PROFEPA	
   Y	
   REALIZAR	
   EL	
   OPERATIVO	
   PERTINENTE	
  QUE	
   SALVAGUARDE	
   EL	
   BOSQUE	
   EN	
  

MILPA	
  ALTA	
  Y	
  DETENGA	
  LA	
  TRASGRESION	
  DE	
  LA	
  VEDA	
  FORESTAL	
  EN	
  ESTA	
  CIUDAD.	
  DE	
  

LA	
  MISMA	
  FORMA,	
  EXPLIQUE	
  QUE	
  ACCIONES	
  SE	
  HAN	
  IMPLEMENTADO	
  EN	
  EL	
  GOBIERNO	
  

DE	
  LA	
  CIUDAD	
  DE	
  MÉXICO	
  PARA	
  GENERAR	
  DICHAS	
  CONDICIONES.	
  

TERCERO.-­‐	
  SE	
  EXHORTA	
  AL	
  JEFE	
  DE	
  GOBIERNO	
  PARA	
  QUE	
  A	
  TRAVÉS	
  DE	
  LA	
  SECRETARÍA	
  

DE	
   GOBIERNO	
   SE	
   COORDINE	
   UN	
   OPERATIVO	
   CONJUNTO,	
   EN	
   DÓNDE	
   SEDEMA,	
   PAOT,	
  

FEDAPUR	
  E	
  INVEA,	
  EN	
  COORDINACIÓN	
  CON	
  PROFEPA	
  Y	
  TENIENDO	
  COMO	
  ANTECEDENTE	
  

LOS	
  OPERATIVOS	
  DE	
  LOS	
  AÑOS	
  ANTERIORES,	
  DETENGAN	
  EL	
  ECOCIDIO	
  QUE	
  REALIZA	
  EN	
  

EL	
  BOSQUE	
  DE	
  MILPA	
  ALTA.	
  

Dado	
  en	
  el	
  Recinto	
  Legislativo	
  de	
  Donceles,	
  Ciudad	
  de	
  México	
  a	
  18	
  de	
  Enero	
  de	
  2017	
  


























































































































































































